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INTRODUCCIÓN. 

La pena de muerte es un tema muy discutido, desde la antigüedad encontramos que 

esta pena se ha usado para castigar algunos delitos, en nwchas ocasiones los hombres han 

mirado con beneplácito su aplicación, y en otras más han estado en contra de ella, lo cierto 

es que en todos los tiempos y en todas las naciones en las que se ha aplicado, siempre se ha 

abusado de la p~a capital. 

En la época primitiva cuando todos los hombres eran iguales, cada uno tenía derecho 

para rechazar la violencia con la violencia, el mal con el mal, y perseguir a sus enemigos 

hasta el grado de darles muerte a fm de que no lo pudieran ofender más, es decir, imperaba 

la ley del más fuerte sobre el más débil, en virtud de lo anterior los hombres se reunieron en 

comunidad y cada uno cedió sus derechos renunciando a valerse de sus fuerzas y 

adquiriendo las del poder público, obligándose la comunidad a hacer buen uso de los 

derechos siempre que fuese necesario para proteger a cualquiera de su miembros, creándose 

las penas a efecto de dar seguridad y tranquilidad a los hombres. 

Durante muchos años, México y varios países han debatido sobre las ventajas y los 

inconvenientes de poner en práctica o reglamentar la pena de muerte, ya que el avance 

incontrolable de los delitos y el alto útdice de reútcidencia hace pensar a muchos que las 

penas en vigor no cumplen su función esencialmente intimidatoria, por lo que la sociedad 

plantea la necesidad de poner en practica la pena de muerte. 

En nuestro país, la pena de muerte se encuentra contemplada en el párrafo tercero del 

artículo 22 ConstitucionaL nuestra Carta Magna no la prohibe, antes bien sienta las bases 

para su imposición, por lo que aún se discute fa conveniencia de aplicarla, asimismo fa 

legislación militar también contempla dicha pena en los artículos 122, 142, 203, 206, 208, 
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2 IO, 219, 272, 279, 282, 285, 290 292, 376, 386, los que establecen la aplicación de la pena 

capital para delitos como: Traición a la patria, Espionaje, Delitos contra el Derecho de 

gentes, Piratería, Rebelión etc. Por otra parte de la lectura del artículo 24 del Código Penal 

para el Distrito Federal, se desprende que la pena de muerte ha sido excluida de este 

catálogo legal; lo mismo se advierte en los Códigos locales de los Estados de la Federación, 

pues ninguno la contempla. 

La presente tesis tiene como objetivo aoaliz.ar el desarrollo histórico de la pena de 

muerte en nuestro país, desde la época prebispanica hasta llegar al actual artículo 22 

constitucional, lo anterior lleva a la realización de un examen minucioso que pemúta 

conocer las formas en las que se aplicaba la pena de muerte en el México antiguo. Por otra 

parte, se observará que en esta época la pena capital era la más importante de las penas que 

existían, y ésta se aplicaba por delitos que en la actualidad podemos clasificar de leves y 

graves. Por lo que respecta a la Colonia, el encuentro de dos culturas totalmente diferentes 

hacen que la más débil desaparezca para darle paso a la más fuerte, la española, que jw1to 

con la Inquisición sirvieron para acabar con toda una cultura y con todas las costwnbres de 

un pueblo, pues los delitos que merecían la pena de muerte principalmente eran los que iban 

en contra de la religión. 

Sin embargo después de 181 O, en que empieza la lucha de independencia empiezan a 

surgir las legislaciones mexicanas, pues hasta entonces nos regiao las de Espafia, así se 

observará que en algunas de las Constituciones que han estado vigentes se contempló la 

pena de muerte, hasta llegar a la Constitución de 1917 que es la que nos rige en la 

actualidad; por otra parte los Códigos Penales que han regido en México son tres, y nos 

muestran que esta pena sólo se contempló en el de 1871, pues el de 1929 la suprime y el de 

1931 sigue los mismos lineamientos, además es importante comentar que en Ja actualidad' en 
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México, la pena de muerte sólo se encuentra contemplada en el articulo 22 de la 

Constitución de 1917 y en el Código de Justicia Militar de 1934. 

Es indispensable conocer las corrientes que respecto a la pena capital han surgido a 

nivel mundial, y así encontramos que son dos las doctrinas que tratan esta cuestión: la 

corriente abolicionista y la antiabolicionista cuyas raz.ones y argumentos se expondrán al 

desarroUar el t~ correspondiente. 

Sabemos que la legalidad ele cualquier norma estn'ba en que ésta debe de estar 

contemplada en la ley, pues de lo contrario no seria legal, y por lo que respecta a la pena de 

nwene, ésta goza de legalidad al estar contemplada en el párrafo m del artículo 22 

constitucional Respecto a lo anterior el precepto Nulla Poena Sine Lege, establece 

claramente que no hay pena sino está i:ontenida en la ley, por lo que también es materia de 

estudio el saber si la pena capital cumple con el requisito de legalidad. 

Sin embargo, para poder realizar un anilisis sobre la pena capital, se debe de ir al 

origen de la pena, estudiando el concepto de ésta, su teoría y fin, a efecto de que se pueda 

concluir si la pena de nwerte es una pena y si en realidad cumple con el fin de ésta. 

Asimismo existen varias teorias que dan una postura diferente con respecto a la finalidad de 

la pena. 

Al estar contemplada en la Constitución, la pena de muerte esta dotada de vigencia, lo 

que da pauta a que el legislador en el momento en que lo quiera pueda hacer uso de ella, 

pues está vigente y no ha sido derogada. Respecto a lo anterior manifiesto, que el hombre ha 

creado una serie de órganos y derechos para vivir en armonía, pero también se ha atnouido 

facultades que no le corresponden, está claro que se debe castigar pero es más claro que no 

se debe matar, el mismo hombre a través de sus representantes lo prohibe, pero es él quien 
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hace caso omiso de lo que ha establecido violando así no sólo el orden creado por él, sino el 

ámbito que le corresponde a Dios, pues sólo Dios tiene el derecho de poner fin a la 

existencia de cualquier ser viviente. 



CAPÍTULO l. 

MARCO IDSTÓRICO DE LA PENA 
DE MUERTE EN MÉXICO. 

1.1 MÉXICO PREHISPANICO. 
1.2 MÉXICO COLONIAL. 
1.3 DIVERSAS CONSTITUCIONES 1812, 1814, 1824, 1836, 1843, 

1857Y 1917. 
1.4 LAS LEGISLACIONES PENALES DE 1871, 1929 V 1931. 



1.1 MÉXICO PREIDSPANICO. 

Son pocos los datos que se tienen sobre el Derecho Penal que e7dstió antes de la 

conquista, pero es indudable que los pueblos que vivieron en lo que ahora es México, 

necesariamente se reglan por un ordenamiento penal, por lo que pua hablar de la pena de 

muerte, es menester mencionar que existían varias cWtur.s entre las que destacan: la 

Olmeca, la Teotihuacana, la Maya, la Toheca, la Azteca que era una ramificación de la 

chichimeca, la Totonaca, la Zapoteca, la Mixteca y la Tuasca; pua analiz.ar la pena capital 

solamente me voy a referir a las cuhuras sobre las cuales se tiene mayor información y en las 

que se aplicaba con mayor frecuencia dicha pena, tales cuhuras son: la Azteca-texcocana y la 

Maya, culturas en donde se pueden encontrar datos de un derecho penal prehispanico y 

principalmente de la aplicación de la pena de muerte, asimismo se mencionaran otras 

culturas en donde se sabe también se aplicaba la pena capital. 

Antes de seguir con el presente tema, debo aclaru que por Derecho Prehispanico, 

precortesiano o precolonial, se debe entender todo el derecho que rigió hasta antes de la 

llegada de los eSPailoles, es decir, antes de la conquista. 

Los ÁU"COS. 

De las cuhuras que existian en el México Prehispanico la más importante era la azteca, 

y aunque su derecho no paso a la posteridad, se sabe que era el pueblo más importante a la 

hora de la conquista, ya que fue el que domino militarmente a la mayor parte de los reinos y 

también impuso sus conocimientos jurídicos a los demás pueblos. 

Se habla de la existencia de un Código Penal para el pueblo azteca, y precisamente las 

leyes que se aplicaban eran las contenidas en este Código Uamado "el Código Penal de 

Texcoco o de Neuhualcóyoh", que contenía leyes dictadas por Nezahualcóyoh, y al 

respecto Kohler menciona: "Que el sistema penal era casi draconiano: las penas principales 
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eran las de muerte y esclavitud. La capital era la más variada; desde el descuartiz.amiento y la 

cremación en vida, hasta la decapitación y la estrangulación, el machacamiento de la cabeza 

con piedras, el empalamiento, el asacteamiento y otro más" .1 

Según el Código Penal de Nezabualcóyolt, el juez tenla amplia libertad para fijar las 

penas entre las que se contaban como ya se dijo las de muerte y esclavitud, además también 

existían la confiscación, destierro, suspensión o destitución de empleo y hasta prisión en 

cárcel o en el propio domicilio. 

Este derecho era muy severo y la pena que más se aplicaba era la de muerte, la que se 

ejecutaba de diferentes maneras tal y como lo menciona Floris Margadant, quien al hablar de 

las formas en que se ejecutaba la pena de muerte coincide con las mencionadas por Kohler, 

pero además seiiala otras formas cuando dice: "Las formas para ejecutar la pena de muerte 

fueron en hoguera, el ahorcamiento, el ahogamiento, apedreamiento, azotamiento, muerte 

por golpes de palos, el degollamiento, empalamiento y desgarramiento del cucrpo".2 

Es muy importante analizar el Derecho Penal de esta época, pues nos permite conocer 

que varios delitos (ejemplos de éstos son: el aborto, el adulterio, las calumnias, daño en 

propiedad ajena, cte.) que ahora sólo merecen pena de prisión, en ese tiempo merecian la 

pena de muerte, a&i Mendieta y Nuñez Lucio al hablar del Derecho Penal que se observaba 

en los reinos que componían la triple alíanza (México, Texcoco y Tacuba), menciona los 

delitos y las penas que le correspondían a éstos y dice: "Para el delito de aborto existía la 

pena de muerte, para la mujer que tomaba con que abortar y para quien le proporcionaba el 

abortivo".' Asimismo se aplicaba la pena de muerte para el delito de adulterio, para el de 

asalto, para la calumnia, para el daño de propiedad ajena, respecto a la propiedad del maíz 

antes de que madurara para el estupro, para el encubrimiento de mercancías robadas, para la 

1 Kohler. J. El Derecho Penal de los Aztecas. En Revista de Derecho Notarial, Volumen XIII, Número JS, 
México, Julio de 1969, p 71. 
2 Floris Margadant, Guillermo. Introducción a la Historia del Derecho Mexicano. Textos Universitarios, 
Primera Edición, UNAM, México, 1971, p 26. 
3Mendieta y Nuñez. Lucio. El Derecho Precolonial. Editorial Porrúa, S. A., Quinta Edición, México, !98S, p 
61. 
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falsificación de medidas, para el homicidio, para el incesto, sedición, traición, etc. Otros 

delitos que también se castigaron con la pena de muerte fueron: el que usaba en la guerra o 

en alguna ceremonia o fiesta pública las insignias del rey, la mentira, la remonición de 

mojoneras, la mala interpretación del derecho. Lo anterior muestra que la severidad del 

Derecho Penal Azteca era excesiva y principalmente se nota para los delitos considerados 

capaces de hacer peligrar la estabilidad del gobierno o a la persona misma del soberano. 

A fin de tener mayor infom1ación sobre las penas que se aplicaban entre los aztecas, a 

continuación se transcn"ben algunas leyes de Nezahualcóyoltl del texto tomado de la Historia 

de México, escrito por el Licenciado Don Mariano Veytia; del texto tomado de las obras 

históricas de Don Femando de Alva lxtlixoclútl y de las Leyes de los Indios del Aoáhuac o 

México, tomadas del texto del Libro de Oro: 

J.- Leyes de Ner.ahualcóyotl • Texto tomado de las obras históricas de Don Femando 

de Alva lxtlixochitl, publicadas y anotadas por Alfredo Chavero (México 1891 ). Tomo 1, 

Relaciones, páginas 237 a 239. 

lA Primera .·Que si alguna mujer bacía adulterio a su marido, viéndole el mismo 

marido, ella y el adúltero fuesen apedreados en el tianguis; y si el marido no lo viese, sino 

que por oídas lo supiese se fuese a quejar, y averiguándolo ser verdad, ella y el adúltero 

fuesen ahorcados.• (En la actualidad el delito de adulterio se encuentra tipificado en los 

artículos 273 a 276 del Código Penal, y sólo se castiga con prisión). 

lA Serlo.- Que si alguna persona matase a otra fuese muerto por ello.• (El delito de 

homicidio se encuentra tipificado en los artículos 302 al 322 del Código Penal, y el artículo 

320 del mismo ordenamiento marca la sanción para el que cometa homicidio calificado, que 

será de 20 a SO años de prisión; por su parte la Constitución impone la pena de muerte para 

el homicida con alevosía, premeditación y ventaja). 
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2.- Del Texto tomado de la Historia Antigua de México, Escrito por el Licenciado 

D.MariJno Veytia (México, 1836) Tomo III. Páginas 421a424. 

La Segunda.- Al Traidor al soberano, fuese noble o plebeyo, pena de muerte, roto a 

golpes por las coyunturas, saqueada su casa por el pueblo, y arrasada, confiscadas sus tierras 

y sus hijos esclavos hasta la cuarta generación.• (En la actualidad este delito se asemeja al de 

traición a la patria, que es sancionado por el Código Penal con pena de prisión; por el 

Código de Justicia Militar, que sanciona con pena de muerte al igual que la Constitución). 

La Catorce.- A los sacerdotes que debfm guardar castidad, si se les averiguase 

incontinencia, Pen1 de muerte.• (El actual Código Penal no regula nada al respecto). 

3.- Leyes de los Indios del Anáhuac o México. Texto del Libro de Oro tomado de Ja 

Historia Antigua y de la Conquista de México ( México, 1880 ), Por Orol.Co Y Berra, Tomo 

l páginas 269 a 27S. 

La Vei11ti11110.- El que pecaba con su hermana moría ahogado con garrote y era muy 

detestable entre ellos.• (Actualmente se denomina delito de incesto, previsto en el artículo 

272 del Código Penal y sancionado con pena de prisión). 

La Ci11cue111a y 11110.- Tenlan pena de muerte los jueces que hacían alguna relación 

falsa al señor superior, en algún pleito, y asimismo los jueces que sentenciaban alguno 

injustamente.•• (Se asemeja al delito cometido por Servidores Públicos, contemplado en el 

artículo 22S del Código Penal y sancionado con pena de prisión). 

Por otra parte, es importante señalar que existían otras penas que eran menos graves 

que Ja de muerte pero causaban deshonor entre los aztecas, tal es el caso de Ja caída en 

esclavitud, Ja mutilación, el destierro definitivo, la pérdída de ciertos empleos, destrucción 

de la casa o encarcelamiento en prisiones. Penas más ligeras a primera vista pero 

4 Citados por Kohler, J. Op cit., pp 9~ a 108. 
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consideradas por Jos aztecas como implicando una insoportable ignominia eran las de cortar 

o chamuscar el pelo. 

Los delitos que existían en el Derecho Penal Azteca pueden clasificarse de la siguiente 

forma: contra la seguridad del imperio; contra Ja moral pública. contra el orden de las 

familias; cometidos por funcionarios; cometidos en estado de guerra; contra la libertad y la 

seguridad de las personas; usmpación de funciones y uso indebido de insignias; contra la 

vida e integridad corporal de las personas; sexuales y contra las personas en su patrimonio. 

Los Mayas. 

·Entre los Mayas al igual que entre los aztecas, las leyes penales se caracterizaban por 

su severidad, como penas principales se aplicaban las de muerte y esclavitud; Ja primera se 

reservaba para los adúlteros, homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de doncellas, la 

segunda para los ladrones. 

De gran ayuda es la clasificación que hace el penalista Raúl Carrancá y Rivas, pues al 

hablar de la cultura Maya, menciona los delitos y las penas que corresponden a éstos, y dice: 

"que se aplicaba la pena de Muerte para los siguientes delitos: 

1.- Adulterio.- Lapidación al adúltero varón si el ofendido no perdonaba (dejar caer 

una pesada piedra sobre la cabeza, desde lo alto). En cuanto a la mujer, nada más su 

vergüenza o infamia. O bien lapidación, tanto al hombre como a Ja mujer. O bien muerte por 

flechazos, en el hombre. O bien arrastramiento de la mujer por parte del esposo y abandono 

en sitio lejano para que se la devoraran las fieras. O bien como remate de la venganza 

privada matrimonio del marido engañado con la mujer del ofensor. o bien muerte a 

estacadas. O bien extracción de las tripas por el ombligo, a ambos adúlteros 

2.- Violación.- Lapidación, con la participación del pueblo entero.(EI delito de 

violación es sancionado por nuestro Código Penal con pena de prisión). 

3.- Traición a la Patria- Muerte. 
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4.- Homicidio.- (aún si se trataba de acto casual). En la gran cueva de la comadreja, 

destrucción de los ojos. Muene por incidías de los parientes, tal vez por estacamiento. O 

pago del mueno (curiosa compensación pecuniaria, después de la prioridad que tenla el 

talión). El talión o esclavitud con los parientes del mueno. O entrega de esclavos. 

S.-/11cendio Doloso .-Muene. En algunos casos, satisf8cción del daño.' (Hoy en día el 

Código Penal castiga al incendiario con pena de prisión, pero la Cana Magna le impone la 

pena de muen e). 

En este derecho, la pena de muene se podía aplicar a los responsables de los delitos de 

adulterio, violación y estupro, en caso de homicidio se aplicaba la pena del talión y la pena 

de mucne se ejecutaba ya sea mediante lapidación o ahogamiento en el cenote sagrado. 

Los T/axca/tecas. 

Raúl Carrancá y Trujillo, al referirse a la cultura Tia><calteca menciona que: "los 

tla><cahecas aplicaban la Pena de Muene para el que lilltará al respeto a sus padres, para el 

causante de grave dafto al pueblo, para el traidor al rey o al estado, para el que en la guerra 

usara las insignias reales, para el que mahratara a un embajador, guerrero o ministro del rey, 

para los que destruyeran los limites puestos en el campo, para los jueces que sentenciaran 

injustamente o contra la ley o que dieran al rey relación &Isa de algún negocio, para el que 

en la guerra rompiera las hostilidades sin orden para eUo' o abandonara la bandera o 

desobedeciera, para el que matara a la mujer propia aunque la sol)lrendíera en adulterio, 

para los adúlteros, para el incestuoso en primer grado, para el hombre o la mujer que usara 

vestidos impropios de su sexo, para el ladrón de joyas de oro, para los dilapidadores de la 

herencia de sus padres. La muene era por ahorcamiento, lapidación, decapitación o 

descuanizamiento". • 

> Carrancá y Rivas, Raúl. Derecho Penitenciario, Cárcel y Penas en México. Editorial Fornía, S. A., Tercera 
Edición, México, 1986, pp41 y 42. 
6 Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte General. Editorial Fornía, S. A., Décima Sexta 
Edición, México, 1988, p 115. 
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Otras Culturas. 

Otra cultura importante en el México Precolonial, fue la zapoteca, respecto al Derecho 

Penal que se obseivaba se conoce muy poco, pero se sabe que aplicaban la pena de muerte 

para el delito de adulterio: 

Adulterio.- Muerte para la mujer si el ofendido la solicitaba, en caso contrario, crueles 

y notables mutilaciones, con prohibición al marido de volver a juntarse con la mujer; al 

cómplice de la adúltera multa severa y obligación de trabajar para el sostenimiento de los 

posibles hijos fiuto de la unión delictuosa. 

También existía la pena de muerte entre los Otomies; asimismo, los chichimecas 

castigaban el adulterio con la muerte. 

Entre los mixtecas, el esposo ejecutaba la Pena de Muerte; también podía quedar 

satisfecho con la mutilación de la nariz, las orejas y los labios. 

De las leyes penales de los tarascos se sabe muy poco, pero castigaban con pena de 

muerte el homicidio, el adulterio (el cual se castigaba no sólo con la muerte del adúltero, 

sino trascendía a toda su familia; los bienes del culpable eran confiscados), el robo, 

desobediencia a los mandatos del rey. 
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1.2 MÉXICO COLONIAL. 

La época colonial es muy importante dentro del desarroUo histórico de nuestro país, 

sobre todo por la implantación de ideas totalmente diferentes a las existentes en el México 

Prehispanico. 

Comenzaré por decir, que a raíz de la conquista española, el derecho penal 

prehispanico se vino abajo para dar paso a las leyes espailolas y lo que anteriormente fue 

conocido como Tenochtitlan, Te>1coco, Tacuba, etc., vino a convertirse en la Nueva España, 

la cual fue invadida por el transplante de instituciones juridicas españolas a tierra mexicana. 

España no sólo nos impuso sus leyes, sino también su religión, respecto a esto, en la 

Edad Media la herejía fue uno de los problemas principales para la iglesia Católica, y como 

resultado pura combatirla surge la inquisición. Esta inquisición no solamente se quedo en 

Europa sino que recorrió nuevos caminos y por conducto de Espaüa llegó a América. Asi 

tenemos que la pena de muerte se aplicaba durante el virreinato básicamente a los herejes, 

saheadores de caminos y a quienes se levantaban en antl8s contra el gobierno español, 

(prueba de lo anterior son las nruertes de Hidalgo y Morelos). 

Respecto a la pena de muerte en la Nueva España Juan Federico Arriola dice: "En el 

virreinato de la Nueva España, la herejía era, a la vez, un delito y un atentado contra la 

religión católica, siempre castigada con la muerte, porque al hereje se le consideraba 

corruptor de la fe. Con eUo, queda muy claro que durante los tres siglos de dominio español 

en América, la pena de muerte se hacia presente en la historia". 1 

En esta época, la iglesia católica era la soberana, por eso se dice que la conquista fue 

una espada cortante con una cruz en la empuñadura, es asi que los delitos por los que se 

aplicaba la pena de muerte eran precisamente los que iban en contra de la religión. 

7 Aniola, Juan Federico. La Pena de Muerte en México. Editorial Trillas, Primera Edición, México, 1989, p 
92. 
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Por otro lado, en materia legislativa es imponante señalar que se formularon diversas 

recopilaciones de leyes, entre las más importantes están: 

1.- "La Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias de 1680", la que 

constituyó el cuerpo principal de leyes de la colonia", esta se compone de IX libros y es el 

libro VII el que trata de Prisiones y Derecho Penal, este libro tiene ocho títulos y el Vm se 

denomina de los Delitos y Penas y su aplicación, señalando pena de trabajos personales para 

indios. 

2.- "Las ordenanz.as para la Dirección, Régimen y Gobierno del Cuerpo de Minería de 

la Nueva España y de su Tnounal de 1783", dadas por Don Joaquín Velá7.quez de León, en 

éstas se sancionaba el hurto de metales pudiendo llegar a imponer la pena de mutilación de 

miembro. 

3.· "Las Ordenanl.Bs de Gremios de la Nueva España" 1524-1769, señalan las 

sanciones para los infractores de ellas, las que consistían en multa, azotes, impedimento para 

trabajar en el oficio de que se trata y otras. Por lo general, si las infracciones provenían de 

españoles la sanción era de multa, si de indios u otras castas o razas, de azotes. 

4.- Respecto a las "Siete Panidas", es la Setena la dedicada preferentemente, aunque 

no en total, a la materia penal, por otra pane los títulos XXX y XXXI se refieren a los 

tom1entos y a las penas que se podían aplicar. 

S.· Por lo que se refiere a "La Nci~ima' Recopll~~ión": Su libro XU, es el dedicado a 
.. - ;- <' 

los Delitos y a las penas y se compone de XÚII'rítÜ!os: que c~mponen lá materia penal y la 

procesal. 
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En esta época abundaban las dobles penas, es decir, antes o después de la muerte se 

imponía otra pena, y clara nmestra de ello nos la da Carrancá y Rivas al decir que: "Ahorcar, 

quemar, descuartiur, cortar las manos y exluoirlas por ser los instrumentos del delito, eran 

penas habituales en el México Colonial". El mi51110 autor señala un ejemplo de lo antes 

indicado al mencionar: "El encarcelamiento de un hombre nada más cumplía la función de 

privarlo cruelmente de la libertad. Y no hay que imaginar mucho para descubrir mala 

alimentación, mala higiene, nefasto ambiente y confusión de unos presos con los otros en 

medio de la promiscuidad. No es poS1ole que existiera una buena cárcel en esos comienz.os 

del siglo XIII colonial mexicano; sobre todo si meditamos en ciertos acontecimientos como 

el de un IS de enero de 1703, cuando ahorcaron por ladrones a un mulato y a un indio de 

Güichiapa, y los hicieron cuartos para ponerlos en las calzadas y caminos de la ciudad y las 

cabezas se colocaron en Güichiapa".s 

Varios autores consideran que en esta época la pena de muerte era necesaria y basta la 

justifican manifestando que no había prisiones plll"a substituirla, por otro lado, los actos de 

fe, es decir, los castigos públicos de los sentenciados por el Tnounal de la Inquisición, 

influyeron en el gobierno virreinal en materia de penologia. Lo anterior es clara muestra de 

que la penologia eclesiástica iba de la mano de la penología virreinaL por lo que al 

mezclarlas dieron como resultado un panorama aterrador. 

La expresión máxima de la pena de muerte en la época coloniaL se da con la aparición 

de la Santa Inquisición, en donde las ejecuciones eran parte de la diversión a extremos tales 

pues se relata que los virreyes asistían a ver el cumplimiento de las ejecuciones, las que 

significaban un rito religioso y al mismo tiempo bárbaro. Es importante reiterar que en esta 

época no se distinguía entre la justicia de la iglesia y la del Estado, por lo tanto, la justicia 

del Santo Oficio se confundía prácticamente con la del virrey. Acerca de la fecha en que 

comenzó a funcionar el Santo Oficio, Carrancá y Rivas dice que: "Desde el inicio mismo de 

8 Carran<á y Rivas, Raúl. Op. cit .• p 68. 
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la Colonia. Quince años después de.la Noche Triste, un día 27 de junio de IS3S, recibió don 

Fray Juan de Zwnárraga, obispo de México el título de Inquisidor Apostólico de manos de 

don Alonso de Manrique, Inquisidor General de España y Arzobispo de Sevilla; y con ello se 

le entregó a su Zumárraga la facuhad de proceder contra todas o cualesquier personas, así 

hombres como mujeres vivos o difuntos, ausentes o presentes, de cualquier estado o 

condición prerrogativa y preeminencia, dignidad que fuesen, exentos o no exentos, vecinos o 

moradores que fueren o hubieren sido en toda la diócesis de México, y que se hallasen 

culpados, sospechosos o infamados de herejía y apostasía, y contra todos los factores 

defensores y receptores de ellas".• Fue así como desde esa fecha se inicíaron los procesos 

en contra y principalmente de los indios por ocultar ídolos, por hecbiceria, pacto con el 

demonio e idolatria. Las primeras penas impuestas por el Santo Oficio fueron salir con 

candelas en la mano, descalzos, en la fiesta religiosa que se señalará, azotes, reclusión en 

monasterios, a servir en las minas, trasquiladura para indios. 

Documentos como la Ordenanza para el Gobierno de Indios, e"Jledida por la Real 

Audiencía de México el 30 de junio de IS46, contiene mandamientos que nos dan un 

ejemplo de la Penología de la iglesia y de las penas que se aplicaban para prevenir la idolatria 

entre los indios, así el mandamiento 120 ordenaba que al indio o indía que hiciera alguna 

bechiceria, echando suertes o mieses o de cualquiera otra manera, se le apresara y azotara 

públicamente, y se le atara a un palo en el tianguis donde babria de pennanecer dos o tres 

horas con una coraza en la cabeza. Lo antes e"Puesto muestra claramente que por medio de 

estas penas se acabo con la religión, costumbre y derecho del México prehispanico, pues 

más tarde los procesos del Santo Oficio llegaron a culminar con la aplicación de la pena de 

muerte. 

La Colonia se caracterizó porque la punición de los delitos fue una terrible venganza, 

azotes, ahorcamiento y arrastramiento eran las penas más frecuentes, hoy en día y para 

bienestar del hombre se puede decir que las sanciones han perdido su carácter salvaje de 

• 1c1em. p69. 
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venganza. Puede considerarse que el proceso de Hidalgo, ejecutado el 30 de julio de 1811, 

fue el úhimo proceso de la Colonia, esto es el ejemplo de la alianz.a que existió entre el 

poder civil y el de la iglesia, años más tarde el 19 de julio de 1824, se ejecuta la sentencia de 

muerte de ltwbide. 

Lardizabal y Unl>e, al referirse a las penas que existían en la Nueva España dice: "Tal 

era el estado de España y de toda la Europa, cuando se establecieron la mayor de nuestras 

leyes penales: así que no debe causar admiración, que en ellas se encuentren tantas penas 

capitales, tantas mutilaciones de miembros, tantos tormentos, tanto rigor y severidad, que 

más parece que se escnl>ieron con sangre y con la espada, que con tinta y con la pluma. Pero 

así lo pedían las circunstancias del tiempo, el carácter y costumbres de los pueblos".10 

La justicia colonial mexicana medía los delitos por los resiihados, y mientras más 

aparatoso fuese el resiihado más aparatosa era la justicia, respecto a esto Carrancá y Rivas 

hace una clasificación de los delitos y las penas que les correspondían a éstos: 

Judaizar.- Muerte por garrote y posterior quemazón del cuerpo en la hoguera. A los 

judai7.antes ausentes, relajación en estatua. A los judaiuntes muertos tiempo atrás y cuya fe 

no se había descubierto, exhumación de los restos para convertirlos en cenizas. 

Herejla, Rebeldla y Afra11cesamie11to.- Relajamiento y muerte en la hoguera (proceso 

y ejecución de la pena a cargo del Santo Oficio). 

Herejía (A11glica11ismo).· .A los jóvenes, servicio en los conventos. A los mayores de 

edad, pena que variaba entre cien y trescientos a:;otes, y entre cuatro y diez años de galeras 

sólo hubo un caso (Jorge Ribli) eu que se aplicó el garrote con relajamiento al brazo seglar y 

quemazón del cuerpo (proceso y ejecución de la pena a cargo del Santo Oficio). 

Idolatría y Propaga11da Política contra la domi1uició11 Espatlola.- Relajamiento al 

brazo seglar y muerte en la hoguera, en la plau pública. 

'º Lardizabal y Uribe, Manuel de. Discurso Sobre las Penas. Prologo de Javier Piña y Palacios, Editorial 
Porrúa. S.A., Primera Edición Facsimilar, México, 1982, p 10. 
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Hechicería (Orde11a11za para el Gobiemo de l11dios).· A::oles en público y atadura a 

un palo en el. tianguis donde habría de permanecer el acusado dos o tres horas, con una 

coru.a en la cabeza. 

Suicidio.- Colocación del cuerpo en una mula de albarda, paseo del mismo por la 

ciudad y pregón de su delito a gritos. Luego, "ejecución" en la horca con idénticas 

ceremonias que a los vivos. 

Asalto.· Ga"ote en la cárcel; después sacar el cuerpo y ponerlo en la horca. 

Robo.- Muerte en la horca, posterior descuartizamiento del cuerpo para poner las 

partes en las calz.adas y caminos de la ciudad. Luego, e>dlloición de las cabezas. 

Homicidio.- Muerte en la horca, en el sitio de los hechos.11 

De la clasificación anterior se observa que se repiten los mismos delitos con penas 

semejantes, lo que demuestra la desorganización que en materia legislativa existía en la 

época colonial. 

11 Carranca y Rivas; Raut. Op. cit., pp 1 Sl a 190. 
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11 Carrancá y Rivas, Raül. Op. ciJ., pp 183 a 190. 
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1.3 DIVERSAS CONSTITUCIONES. 

La pena de muerte es un tema nwy controvertido, ya se ha visto su histoña en el 

Mé>cico prehispanico y en la Colonia, la cual duro tres siglos. Ahora corresponde reali7.ar un 

estudio respecto a las diferentes Constituciones que han estado vigentes en nuestro país, así 

como de otros documentos y proyectos de constituciones, a fin de conocer los antecedentes 

del actual articulo 22 Constitucional y, especialmente, de la pena capital. 

Bando de Hidalgo. 

La colonia finalizó con el movimiento de Independencia que en 1810 iniciara Hidalgo, 

quien sólo fue un eslabón en el movimiento, es decir, una mecha en la lucha, y además fue el 

creador del llamado Bando de Hidalgo que promulgó en Guadalajara el 6 de Diciembre de 

1810, y en la Primera declaración se contempla la Pena de Muerte al decir: 

"l.- Que todos los dueilos de esclavos deberán darles la Libertad dentro del término de 

diez dias so pena de m11erte, la que se les aplicará por transgresión de este artículo"• 

Elementos Constitucionales Elaborados por Ignacio Lópe: Rayón. 

Aparecen en 1811, este documento se compone de 38 puntos y encontramos 

antecedentes del actual artículo 22 constitucional en los siguientes puntos: 

27º Toda persona que baya sido perjura a la Nación, sin perjuicio de la pena que se le 

aplique, se declara infame y sus bienes pertenecientes a la Nación. 

32° Queda proscrita como bárbara la tortura, sin que pueda lo contrario aún admitirse 

a discusión.• 

En estos Elementos Constitucionales no se contempla la pena de muerte. 
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CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ 1812. 

La Constitución Política de la monarquía española que estuvo vigente en México füe 

la de Cádiz, promulgada en Cádiz, España el 18 de marzo de 1812, pero fue hasta el 30 de 

septiembre del mismo año cuando se aplicó en México, dicha Constitución estuvo influida 

por las constituciones francesas de 1793 y 1795, entre sus rasgos más importantes destaca la 

abolición de la Inquisición; además se loca!Wm antecedentes del articulo 22 Constitucional 

en los siguientes articulos: 

Articulo 294.- Sólo se hará embargo de bienes cuando se proceda por delitos que 

Ueven consigo responsabilidad pecuniaria y en proporción a la cantidad a que ésta pueda 

ex1enderse. 

Artículo 303.- No se usará nunca del tormento ni de los apremios. 

Artícnlo 304.- Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes. 

Artículo 305.- Ninguna pena que se imponga por cualquier delito que sea, a de ser 

transcendental por término ninguno a la familia del que la sufre, sino que tendrá todo su 

efecto precisamente sobre el que la mereció.• 

Sentimientos de la Nación o Puntos dados por Morefos. 

Son veintitrés puntos o sentimientos dados el 14 de septiembre de 1813 en 

Chilpancingo, éstos fueron sugeridos por Morelos, para la Constitución de 1814. En el 

punto 18 se encuentra el antecedente del actual artículo 22 constitucional ya que menciona: 

" 18º Que en la nueva legislación no se admitirá la tortura ".12 

Estos sentimientos de Morelos, no contemplan la pena de muerte. 

12 • Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. Editorial PorrUa. S. A., Décima Sexta Edición, 
Mexico, 1991, pp 22, 26, 27, JO, 9~ y 95. 
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CONSTITUCIÓN DE 1814. 

Fue promulgada en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, fue la primera Constitución 

Mexicana llamada "Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana", y los 

primeros 41 artículos establecen que la religión del Estado será la católica; la soberanía 

reside en el pueblo, el ejercicio de ésta corresponde al congreso; la ley es la expresión de la 

voluntad general, se contemplan garantías de igualdad, seguridad, propiedad y libertad. En 

196 artículos más se refiere a la forma de gobierno, el que se define como republicano, 

centralista y dividido en tres poderes. El legislativo, integrado por 17 diputados se colocaba 

por encima del poder ejecutivo, y de él serian titulares tres presidentes; el poder judicial 

comandado por un Supremo Tn'bunal se componía de S individuos. 

En esta Constitución no hay antecedentes del articulo 22 constitucional ni de la pena 

de muerte. 

Reglamento Provisional Po/Ideo del Imperio Mexicano. 

Fue decretado el 18 de diciembre de 1822, y los antecedentes del artículo 22 

constitucional se localiz.an en los artículos 49, 1S y 76 los que a continuación se transcn'ben: 

Artículo 49.- A objeto tan importante (prevenir el crimen y sostener la libertad, la 

propiedad y la seguridad individual), podrá imponer (el jefe superior político de la 

provincia), pen1s correccionales en todos los delitos que no indll7.Can pena infamante ó 

aOictiva corporal, en cuyos casos entregará los reos al tn'bunal que designe la ley. 

Artículo 75.- No se hará embargo de bienes, sino cuando el delito induzca 

responsabilidad pecuniaria y sólo en proporción á la cantidad á que debe extenderse. 

Artículo 76.- Tampoco se podrá usar el del tonnento en ningún caso, imponerse la 

· pena de confiscación absoluta de bienes, ni la de infamia transmisible á la posterioridad ó 

familia del que la mereció.• 
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CONSTITUCIÓN DE 1824. 

Esta Constitución fue promulgada el 4 de octubre de 1824, y en ella se adoptó un 

sistema de gobierno representativo, republicano, popular y federal. La división de poderes se 

hacía de acuerdo con la doctrina clásica de Montesquieu: poder ejecutivo, legislativo y 

judicial. El ejecutivo se depositaba en una sola persona el presidente de la República, al 

tiempo que se instituía el cargo de vicepresidente; el poder legislativo, estaba compuesto por 

dos Cámaras la de diputados y la de senadores; y el judicial, que se atnouia a la Suprema 

Corte de Justicia. Esta Constitución seguía considerando a la religión católica corno única y 

oficial, además se declaro la bl!ertad de imprenta y de palabra, la ciudad de México fue 

declarada sede de los poderes de la Unión y se denominó Distrito Federal, se fijo periodo de 

4 años para presidente y vicepresidente de la República. En esta Constitución se divide a 

México en 19 Estados y S Territorios, facultando a cada Estado para elegir gobernador. 

En los siguientes artículos se encuentran los antecedentes del articulo 22 

constitucional aunque no mencionan la pena de muerte: 

Artículo 146.· La pena de infllmia no pasará del delincuente que la hubiere merecido 

según las leyes. 

Artículo 147.· Queda para siempre prohtl!ida la pena de confiscación de bienes. 

Articulo 149.· Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tonoento, sea cual fuere la 

naturaleza y estado del proceso.• 

LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Decretadas el 29 de diciembre de 1836, esta es una Constitución Centralista, mejor 

conocida como "Las Siete Leyes", entre los aspectos más importantes está el haber 

suprimido las legislaturas de los Estados, los que se llamaron Departamentos, el periodo 

presidencial duraria 8 años y apareció un cuarto poder el Conservador, que se encargaria de 

vigilar el cumplimiento de la Constitución, en síntesis la Primera Ley habla de la nacionalidad 

y la ciudadania; Ja Segunda Ley se refcria al Supremo Poder Conservador; la Tercera Ley 
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especificaba lo relativo al Poder Legislativo; la Cuarta Ley se refería al Poder Ejecutivo, 

mencionando la duración de 8 años y los requisitos para ser presidente; la Quinta Ley 

hablaba del Poder Judicial integrado por la Suprema Cone de Justicia, los Tnllunales 

Superiores de los Depanamentos y los Juzgados de Primera Instancia y de Hacienda; la 

SeKta se refería a los Depanamentos (antes Estados); la Séptima hablaba de las refonnas de 

las Leyes anteriores. 

Los aniculos 4S, 49, SO y S 1 de la Quinta Ley, son los precedentes del actual artículo 

22 Constitucional, aunque no mencionan la pena de muene. A continuación se transcnllen 

dichos aniculos: 

Artículo 4S.- Níngún preso podrá sufrir embargo alguno en sus bienes, sino cuando la 

prisión fuere por delitos que traigan de suyo responsabilidad pecuniaria y entonces sólo se 

verificará en los suficientes para cubrirla. 

Artículo 49.- Jamás podrá usarse del tormento para la averiguación de níngún género 

de delito. 

Artículo SO.- Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes. 

Articulo S 1 .- Toda pena, asi como el delito es precisamente personal del delincuente y 

nunca será trascendental a su familia.• 

Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de I 636. 

Este proyecto fue promulgado el 30 de junio de 1840, y en el anículo 9 fracciones VI, 

VlllyXDidice: 

Son derechos del Meldcano: 

VI.- Que no se puede usar del tormento para la averiguación de los delitos, ni de 

apremio contra la persona del reo, ni exigir a éste juramento sobre hechos propicios en causa 

crimínal. 

vm.- Que ninguna pena, que se le imponga por cualquier delito, sea trascendental á 

su familia, sino que surta su efecto exclusivamente en el culpado. 



23 

Xlll.- Que no se le puede imponer la pena de confiscación general de bienes, ni 

embargársele éstos, sino en los casos que llevan consigo, según la ley de responsabilidad 

pecuniaria, y en proporción a la cantidad á que ésta puede extenderse.• 

De los artículos anteriores se desprende que este proyecto no contempló la pena de 

muerte. 

JI oto Particular de la Minorla de la Comisión Constituyente. 

Fechado en la ciudad de México el 26 de agosto de 1842, aquí se encuentra otro 

precedente del articulo 22 constituciona~ además se menciona la pena de muerte y es el 

artículo Sº fracciones V y XUI, el que dice: 

La Constitución otorga á los derechos del hombre las siguientes garantías: 

V. Parte conducente.- El embargo de bienes, sólo tendrá Jugar en los casos de 

responsabilidad pecuniaria, en proporción á ella y previas las fonnalidades legales. 

Xlll. Parte conducente. Quedan prolu"bidas Ja confiscación general y parcial, la infamia 

trascendental, la marca, los azotes y Ja mutilación. 

Para la abolición de la pena de muerte, se establecerá á la mayor brevedad el régimen 

penitenciario; y entre tanto, queda abolida para los delitos puramente politicos, y no podrá 

extenderse a otros casos que al salteador, al incendiario, al parricida, y al homicida con 

alevosía ó premeditación.• 

Primer y Segundo Proyecto de la Constitución Polftica de la República Mexicana. 

Hay dos proyectos de Constitución Política, el primer Proyecto fechado el 2S de 

agosto de 1842, en donde se encuentran como antecedentes del artículo 22 constitucional 

los artículos 7 fracciones XI y XIII, 120 y 126, Jos que no contemplaron Ja pena de muerte, 

ya que sólo se refirieron a los derechos de libertad, igualdad, seguridad y propiedad; 

prohibiendo el uso del tonnento como castigo; de igual forma, se señaló que Jos reos no 



24 

podían ser molestados con grillos, ni con ninguna otra clase de apremio; además de prohibir 

la pena de confiscación de bienes y la pena trascendental. 

Por lo que se refiere al Segundo Proyecto de Constitución Politica de la República 

mexicana del 2 de noviembre de 1842, en el artículo 13 fracciones XVI, XXI y XXII dice: 

Artículo 13.- La Constitución reconoce en todos Jos hombres los derechos naturales 

de la libertad, igualdad, seguridad y propiedad otorgándoles en consecuencia las siguientes 

garantías: 

XVI. Nunca se podrá usar de tormento para el castigo de los delitos, ni de alguna otra 

especie de apremio para su averiguación. Ninguno podrá ser declarado confeso de un delito 

sino cuando él lo confesare hl>re y paladíoamente en la forma legal 

XXI. Quedan prolul>idas la confiscación, la infamia trascendental, la marca, los az.otes 

y la mutilación. 

XXU. P.ara la abolición de la pena de muerte, se establecerá á la mayor brevedad el 

régimen, penitenciario; y entre tanto queda abolida para los delitos puramente políticos y no 

podrá extenderse á otros casos, que al saheador, al incendíario, al parricida y al homicida 

con alevosía ó premeditación.* ll 

La fracción anterior señala los casos para Jos que se aplicaba la pena de muerte y en la 

actualidad aun puede imponerse dicha pena por esos delitos. 

BASES ORGÁNICAS DE U REPÚBLICA MEXICANA. 

Promulgadas el 14 de junio de 1843, como principal característica está el haber 

suprimido al Supremo Poder Conservador, se le dio fue17.a al Poder Ejecutivo de tal manera 

que el Legislativo y el Judicial quedaron subordinados a éste. 

Los siguientes artículos son los precedentes del actual articulo 22 constitucional: 

ll•Oerechos del Pueblo Mexicano, México A través de sus Constituciones, Tomo IV. Antecedente& y 
Evolución de los Anículos 16 a 27 Constitucionales, XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. pp 319, 
320 y 32t. 



2S 

Artículo 9.- Derechos de los habitantes de la república: 

X. Ninguno podrá ser estrechado por clase alguna de apremio ó coacción a la 

confesión del hecho por que se le juzga. 

Articulo 22.- Se pierden los derechos de ciudadano: 

l. Por sentencia que imponga pena infamante. 

Artículo 179 .• Queda prohibida la pena de confiscación de bienes; mas cuando la 

prisión fuere por delitos que traigan consigo responsabilidad pecuniaria, podrán embargarse 

los suficientes para cubrirlas. 

Artículo 180.- La nota de infamia no es trascendental. 

Artículo 181.- La pena de muerte se impondrá sin aplicar ninguna otra especie de 

padecimientos físicos que importen más que la simple privación de la vida.• 

Estatuto Orgdnico Pro•isiona/ de la República Mo:lcana. 

Fechado el IS de mayo de 18S6, en este Estatuto los artículos 2S fracción I; S4, SS, S6 

y S1 hablan sobre la pena de muerte, a continuación se transcriben los artículos S6 y S7: 

Artículo S6.- La pena de muerte no podrá imponerse más que al homicida, con ventaja 

o con premeditación, al salteador, al incendiario, al parricida, al traidor a la independencia, al 

auxiliar de un enemigo extranjero, al que hace armas contra el orden establecido, y por los 

delitos puramente militares que fija la Ordenanza del ejército. En su imposición no se 

aplicará ninguna otra especie de padecimientos fisicos. 

Artículo S7.- Ni la pena de muerte, ni ninguna otra grave pueden imponerse sino en 

virtud de pruebas que acrediten plenamente la criminalidad del acusado ni ejecutarse por 

sólo la sentencia del juez de primera instancia.* 1• 

"•Tena Ramírez, Felipe. Op. cil., pp 433 y S06. 
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Comunicación de José Maria Lafragua a los Gobiernos de los Estados con la que 

les remite el Estlltllto Orgónko Provisional de la ReplÍbllca Mexicana. 

Surgió en la ciudad de Mé.Oco el 30 de Mayo de 1856, y se contempla la pena de 

muerte en los párrafos 8º y 15: 

Octavo pánafo.- Parte conducente. En esta sección (de Garantías Individuales), se 

prohiben las penas degradantes; se restringe la pena de muerte, ya que por desgracia, no se 

puede aún decretar su abolición completa. 

Decimoquinto párrafo.- Parte conducente.· Pero si bien la suprema necesidad obliga al 

Excmo. Sr. Presidente a conservar esa dictadura, quiere dar a los me.Ocanos una prueba de 

su recta intención, proht"biéndose la imposición de la pena de muerte y de otra, aún en los 

casos e><lremos. Cree S. E. que sólo la ley, por sus órganos comunes, puede disponer de la 

vida de los hombres; por consiguiente, aún en los casos en que, conforme al artículo 82, use 

el gobierno del poder discrecional, esto es, aun cuando cesen las demás garantías, la de la 

vida será escrupulosamente respetada." 

Pruyecto de la Constitución Política de la República Mexicana. 

En el proyecto de Constitución Politica de la República me.Ocana, fechado en México 

el 16 de junio de 1856, los articulas 29 y 33 son claros antecedentes del artículo 22 de la 

Constitución de 1917, ya que mencionan: 

Artículo 29 .• Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, los grillos, cadena ó grillete, 

la multa excesiva, la confiscación de bienes, y cuales quiera otras penas inusitadas o 

trascendentales. 

Artículo 33 .- Para la abolición, de la pena de muerte, queda á cargo del poder 

administrativo el establecer á la mayor brevedad el régimen penitenciario. Entretanto, queda 

abolida para los delitos politicos y no podrá extenderse a otros casos más que al traidor a la 

15 Derechos del Pueblo Mexicano. México A través de sus Constituciones. Op. cit., p 322. 
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patria, al saheador, al incendiario, al parricida y al homicida con alevosía, premeditación ó 

ventaja.• 

CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Surgió el S de febrero, contempló el sistema de gobierno Republicano, Representativo, 

Federal, el cual se dividía en tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se consagraron 

varias libenades, entre las que destacan: la libcnad de enseñanza, de trabajo, de 

pensamiento, de petición, de asociación, de comercio e imprenta. 

Los anículos 22 y 23 se encargan de establecer la prohibición de detennínadas penas, 

así como de señalar los delitos para los cuales se puede aplicar la pena de muene: 

Artículo 22 .- Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tonnento de cualquiera especie, la muha excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

Artículo 23 .- Para la abolición de la pena de muene, queda á cargo del poder 

admínistrativo el establecer á la mayor brevedad el régimen penitenciario. Entretanto, queda 

abolida para los delitos políticos y no podrá extenderse a otros casos más que al traidor a la 

patria en guerra extranjera, al salteador de caminos al incendiario, al parricida, al homicida 

con alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos graves del orden militar y á los de 

piratería que definiere la ley. •1• 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. 

Nace el IO de abril de 1865, en este Estatuto 110 existen antecedentes de la pena de 

muene, pero es imponante mencionar que el anículo 71 prohibe para siempre la 

confiscación de bienes. 

16 •Tena Ramirez, Felipe. Op. ci1., pp 558 y 6 IO. 



28 

Reforma del Artkltlo 23 de la C011stilllclón Polltlca de la Rep(lblka Mexicana de 

1857. 

Estas reformas se hicieron el 14 de mayo de 1901 y dicho utículo quedó como sigue: 

Artículo 23 .- Queda abolida la pena de muerte para los delitos políticos eo euuto a 

los demás sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al 

homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

camio os, al pirata. y a los reos de delitos graves del orden militar. 

"Programa del Partido Llbmll Mukano. 

Salió a la luz el l de julio de 1906, en este programa se propuso una reforma 

constitucional al pedir la Abolición de la pena de muerte, excepto para los traidores a la 

patria. 

Mensaje y Proyecto de C011stit11clón de Jlen11stiano CarranZIL 

Elaborado en Querétaro el 1 de diciembre de 1916, el artículo 22 de este proyecto es 

totalmente idéntico al artículo 22 de la Constitución de 1917. 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Esta Constitución hace frente a los problemas mís graves del pais e intenta poner 

remedio al acaparamiento de tierras, en términos generales es la expresión de los ideales de 

los grupos que participaron en la revolución armada, es decir, es resultado de la lucha 

revolucionaria de 1910, fruto de las peticiones de trabajadores y campesinos quienes con 

ailos de lucha logran que por primera vez se consagren garantías sociales en una 

Constitución, muestra de ello son los artículos 27 el cual le asegura a la nación el dominio de 

su territorio, y el 123 que consagra derechos a favor de la clase obrera y le da el Estado el 

papel de arbitro que va a solucionar los conflictos entre patrones y obreros, dicho proyecto 

Constitucional fue presentado por el Presidente Venustiano Carranz.a, posteriormente esta 
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Constitución fue promulgada el S de febrero de 1917, en la actualidad es la que se encuentra 

vigente y si bien es cieno que varios de sus utiw!os han sido reformados, también es cieno 

que hay muchos otros que necesitan una reforma, ejemplo de ello es el anículo 22 

Constitucional que contempla la pena de muene y a la letra dice: 

Anfculo 22.- Quedan proluüidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tonnento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación parcial o total de los 

bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad 

civil resuhante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 

Queda también proluüida la pena de muene por delitos polfticos, y en cuanto a los 

demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al 

homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminos, al pirata, al violador y a los reos de delitos graves del orden militar. 
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1.41.ASLEGISl.ACIONESPENALESDE 1871, 1929Y 1931. 

La evolución históril:a por la que ha pa11do nuettro pala ca CUllltO a Códiaoa Peaa1ea 

• Rfiere, servü pan conocer las situaciones ca las que • c:ontempló y 1plic6 la Pcu de 

Mime. 

Dunllte el niaado de Cario• DI, tocó a m Comejero, el Mexieano don Manuel de 

Ludidbal y Uribe (1739-1820). fomailu UD Proyeeto de Código Pmal, primero m el 

mmdo, que no llegó a -pl'OlllllJaado. 

OWi'o PM.JptlN d lltUtlo• Mlxko'e 16.Jl, 

Se conlliden que UD antecedmte de las legUlaciones pcnlles es el bo11q11ejo general del 

Código PenaJ para el &lado de México de 1831, aunque a c:ieacia cierta no • 11be li alguna 

vez elálvo viacate. En este bosquejo del Código Penal ca m titulo preliminar, 1e habla de 

las pmu y de. m ejeeuci6n, de la aplicai:lón de las milmaa y de las c:in:uDllanciu agravantes 

y dilminuyentea de loa clelito1, pero no hay infomaclón suficiente que permita 11ber li • 

contemplo Ja pena de llllelte. 

C6tllgo Pm.J /Nllfl d BdlU/o de Jlawcrw: de 1835. 

El primer antecedmte histórico de las legislaciones penales ea Méxú:o, ea de<:ir, el 

primer Código Mexicano file el Código Pcaa1 pua el Estado de Veracruz, mismo que file 

prollJlllgado el 28 de abril de 1835 y estuvo en vigor hasta el año de 1849, es asl que 

Veramaz file el primer Estado ea el que e!dstió un Código Penal. La historia de este Código 

la resume Celestino Porte Petit, al lllCllcionu lo siguiente: "el 15 de septiembre del ailo 1832 

file enviada al Cuarto Congreso Constitucional del Estado la primera parte del proye'lto, y 

con fecha 15 de noviembre del mismo ailo de 1832 se remitió la IOIUDda parte, file hasta el 
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28 de 1bril de 1835, por decreto número 106, que se puso en vigor el proyecto de Código 

Penll de 1832°.17 

E•e Código de 1835, en su pane primera Rimada do 111 Penas y de loa Delitos en 

Genera~ tiene dos tltulos dmominados mpo<:tiv1111111te de 111 Peaas m Gmml y de los 

Delitos ca General, llia embuJo eauvo iaflumeiado por el Códi¡o Pm111111allol y ui lo 

afirma Cunnci y Trujillo al dcdr que: "El Código de 1835 acusa illdudables influmei1S del 

1111allol de 1822, eo- se eoliae por la 10la lec:lun de 111 total artieulldo, por 1111 sistntica, 

por su catálogo de penas mtte laa que fiaunn la de muerte y la de veqGma públiea, por la 

\10llfillión ea la lllltaia de exeluyentcs de rapouabilidad, ete.; uimiam, c:omipa fhnc:u 

antieipaciones a la pmologfa modema, como se attviate al aceptar eienas medidas de 

segwidad, pudiéndose admitir, también llia lugar a dudas, que el Códi¡o de 1835 

veracrut1110 seguido por el decreto que lo modifiea y adieiolla influyó m la total legislacián 

penal mexieana, ea el Código de 1871 para el Dillrito y Territorios Federales y m loa de 

nuestro siglo".11. 

Proyttto de Código hlttd ,,,_el BstMo tle J'--i. 

Posterior al Código Pmal de 1835, 11111e un proyecto de Códi¡o Penal para el Estado 

de VeraCIUZ de 1851-1852, sin embargo tll y como se mencionó aólo file un proyecto YI 

que no fue ac:eptado por la legislatura del Estado, adCllWs, ea importante señalar que este 

proyecto se integró de una Pane General y de una Pane Etpec:ial; dentro de la Pane Generll 

que estuvo eompuesta de 38 tltulos, el tflulo quinto se refirió a la pena de muerte. 

17 Pone P«i1, Celestino. Evolución Legislativa Penal en México. Editorial JuridicaMOKicana. México, 1965, 
pl2. 
18 Carnncá yTrujillo, Raúl. Op. cit., pp 14 y IS. 
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Código Penal de Corona de 1869. 

En el año de 1869 surge el Código Penal de Corona, para el estado b'bre y soberano de 

Veracruz, sin embargo no se sabe a ciencia cierta si se contempló la pena de muene. 

Código Penal del Imperio. 

Siguiendo con la evolución legislativa de los Códigos Penales, cabe mencionar el 

proyecto de Código Penal del Imperio. Fue Maximilimo de lhpsburgo, quien nombró una 

comisión para que redactara el Código Penal y de Procedimientos en lo Criminal; sin 

embargo dicho proyecto no llegó a tener vigencia por la calda del Imperio y restablecimiento 

de la República. 

CÓDIGO PENAL DB 1871. 

El proyecto para fonnular el Código Penal de 1871, se inicio con Benito Juárez, quien 

ordenó en el año de 1861 nombrar una Comisión, la cual quedó integrada por varios juristas 

destacados entre ellos Antonio Maninez de Castro, sin embargo por motivos de fuerza 

mayor tales como la invasión francesa, la Comisión no pudo trabajar debidamente, y fue 

hasta 1868 cuando se continuaron con los trabajos, quedando como presidente de ésta el 

jurista citado con anterioridad. 

El Código Penal de 1871, llamado también Código de Antonio Martinez de Castro, 

fue promulgado el 7 de diciembre de 1871, y comenzó a regir el primero de abril de 1872, en 

el Distrito Federal y en el Territorio de Baja California, dicho Código estuvo inspirado en el 

Código español de 1870, el que a su vez lo hi1.o en sus antecesores de 1848 y l 8SO. 

Este Código Penal, en el libro primero, titulo tercero, en el capitulo segundo, enumeró 

las penas y medidas preventivas y en el anículo 92 en la fracción X se contempló la pena de 

muerte. Dicho artículo se transcn'be a continuación: 



Artículo 92.- Las penas de los delitos en general son las siguientes: 

l. Pérdida, á favor del Erario, de los instrumentos del delito y de las cosas que son 

efecto ú objeto de él: 

11. Extrañ1miento: 

m. Apercibimiento: 

IV. Multa: 

V. Arresto menor: 

VI. Arresto mayor: 

VII. Reclusión en establecimiento de correccíón penal: 

vm. Prisión ordinuil en penitenciaria: 

IX. Prisión extraordinaria: 

X.M11erte: 

XI. Suspensión de algún derecho civil de f1milia, ó político: 

XII. Inhabilitación para ejercer algún derecho civil, de familia, ó politico: 

XID. Suspensión de empleo ó cargo: 

XIV. Destitución de detenninado empleo, cargo ú honor: 

XV. Inhabilitación para obtener determinados empleos, cargos ú honores: 

XVI. Inhabilitación para toda clase de empleos, cargos ú honores: 
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XVII. Suspensión en el ejercicio de una profesión, que exija título expedido por alguna 

autoridad, ó corporación autoriz.adas para ello: 

XVill. Inhabilitación para ejercer una profesión: 

XIX. Destierro de lugar, Distrito ó Estado de la residencia. 

Cabe enfatiur, que en el sistema penal adoptado en el Código de 1871, sobresalen la 

prisión y la pena capital, muestra de lo anterior son los artículos 92,143, 144, 241, 242, 

248,249,250,251y294, a continuación se transcribe el artículo 143, el cual de6ne la pena de 

muerte: 
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Artículo 143.- La Pena de muerte se reduce á la simple privación de la vida, y no 

podrá agravarse con circunstancia alguna que aumente los padecimientos del reo, antes ó en 

el acto de verificarse la ejecución. 

Artículo 144.- Esta pena no se podrá aplicará las mujeres, ni á los varones que hayan 

cumplido 70 ailos. 

Artículo 248.- La pena de muerte no se ejecutará en público, sino en la cárcel ó en 

otro lugar cerrado que el juez designe, sin otros testigos que los funcionarios á quienes 

imponga este deber el Código de Procedimientos, y un sacerdote ó ministro del culto del 

reo, si este lo pidiere.19 

CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Durante la época de Porfirio Díaz, se aplico en forma ilimitada la pena de muerte y 

cuando estallo la Revolución Mexicana no solo se desencadenó la violencia sino que dicha 

pena se Uevo a la practica y siguió aplicándose con posterioridad tal y como lo señala Juan 

Federico Arriola, al decir que: "En 1916, Venustiano Carranza decretó aplicarla a quienes 

incitaran a la suspensión del trabajo en empresas destinadas a prestar sus servicios públicos 

y, en general, a toda persona que provocará el impedimento de la ejecución de los servicios 

prestados". :o 

En 1903 se iniciaron trabajos de revisión al Código Penal de 1871, pero debido a la 

Revolución Mexicana de 1910, el trabajo legislativo no avanw y en el afio de 1912, solo se 

presento un proyecto para que se reformara el Código Penal de 1871, dicho proyecto no se 

puso en vigor por los problemas en los que se encontraba México, sin embargo fue hasta 

1925, cuando se nombro una comisión para que redactará un Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales y fue el presidente Emilio Portes Gil, quien en uso de las facultades 

19 Código Penal para el Distri10 Federal y Territorio de Ja Baja California Sobre Delilos del Fuero Común, y 
para lada la República Sobre Delitos Conlra Ja Federación. lmprenla del Gobierno en Palacio, Mé•ico, 1871, 
pp 31, 32, 44, 45 y 71. 
20 Arriola, Juan Federico. Op Cil., p 94. 
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que al efecto le confirió el Congreso de la Unión por decreto del 9 de febrero de 1929, 

expidió el Código Penal del 30 de septiembre de 1929, para entrar en vigor el 1 S de 

diciembre del mismo ailo. 

Este Código Penal de 1929, no contempla la pena de muerte tal y como lo hacía el de 

1871, sin embargo por no tener las reformas necesarias que pedia la sociedad estuvo muy 

poco tiempo en vigor, al respecto Raúl Carrancá y Trujillo manifiesta que :"La inspiración 

positiva que guió a los redactores del Código, no tuvo fiel traducción en su aniculado 

positivo, el que fundamentalmente no modificó el sistema anterior de 1871"., asimismo Luis 

Jiménez de Asúa señala: "Que el Código de 29 es un disparatadisimo y voluminoso Código, 

que da la sensación, como escn'biría uno de los más ilustres y finos espíritus alemanes, de 

estar escrito para otro planeta".21 

La imponancia y trascendencia de este Código, fue el haber suprimido la pena de 

muene, por eUo, a mi parecer, no resultó tan ineficaz como se dice. 

CÓDIGO PENAL DE J9JJ. 

Dada la urgencia de la sociedad por tener un Código Penal que satisficiera todas sus 

necesidades el 1 S de Diciembre de 1930, aparece firmado el anteproyecto del Código Penal 

para el Distrito Federal y Territorios Federales, aunque no sabemos si aquí se contempló la 

Pena de muerte. 

Con anterioridad se dijo que la ineficacia del Código Penal de 1929, el cual fue 

deficiente en su redacción y tuvo duplicidad de conceptos dificulto su aplicación por lo que 

debido a su poco éxito, los legisladores se vieron en la necesidad de crear un nuevo Código 

Pena~ esto Uevó al presidente Emilio Portes Gil, a nombrar una Comisión la que elaboró el 

Código Penal de 1931, para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia Federal, fue promulgado el 13 de Agosto de 1931 por el Presidente 

Pascual Ortiz Rubio, este Código mantuvo abolida la Pena de muerte, y en el artículo 24 se 

21 CilJdos por Pone Petit, Celestino. p 35. 
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encuentran enumeradas las Penas y Medidas de Seguridad, artículo que a continuación se 

transcn'be: 

AllTICULO 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

1.- Prisión 

2.- Tratamiento en Libertad, semih'bertad y trabajo en favor de la comunidad. 

3.- Internamiento o Tratamiento en h'bertad de inimputables y de quienes tengan el 

hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 

S.- Prolu'bición de ir a Jugar detenninado. 

6.- Sanción Pecuniaria. 

7.- Derogada. 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- lnhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de Sentencia. 

IS.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. 

Y las demás que fijen las leyes.2• 

Hasta la fecha se han elaborado varios proyectos para reformar el Código Penal de 

1931, pero en la actualidad sigue vigente y sólo se han reformado algunos de sus artículos. 

22.Código Penal para el Distrito Federal. Edilorial Sista, S. A. de C. V., México, 1994. 
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Hoy en día, existe una gran variedad de penas y medidas de seguridad, prueba de ello 

la da el artículo 24 del Código Pena~ el que no contempla la pena de muerte tan discutida en 

la actualidad. Ya se analizó en el capitulo anterior la historia de la pena c1pital en nuestro 

país, y creo que h1blar de ella a nivel mundial es un trabajo muy amplio, que llevarla a 

realizar varias obras sin poder decir que se ha concluido, es por eso que sólo me he referido 

a la pena de muerte en México, sin embargo, a continuacióo se estudiará brevemente en 

algwios paises. 

La pena de muerte nace con la historia de la humanidad, y la misma historia muestra 

que se ha jugado muy frecuentemente con ella, ya que su aplicación ha sido de diferentes 

formas y a tnvés de distintos métodos en muchos púses, lo que da origen a Ja discusión y 

polémica entre los que apoyan y los que están en contra de la pena de muerte pidiendo los 

primeros su aplicación y los segundos su 1bolición y desaparición de todos los 

ordenamientos jurídicos surgiendo asi los antiabolicionistas y los abolicionistas. Respecto a 

lo anterior Cuello Calón afirma: "Seguramente ningún medio penal ha sido mis 

ardientemente combatido ni, por otra p1rte, defendido con más firme convicción, ni mis 

universalmente aplicado que la pena de muerte. En los pasados siglos los problemas de su 

legitimidad y conveniencia, objeto de viva controversia en la época moderna, no inquietaban 

a los criminalistas, a los gobiernos ni a la opinión pública; nadie ponía en duda su utilidad, ni 

su justicia. En aquellos remotos días, sostener su poS11ile abolición se hubiera recibido, al 

menos, como un• extravagancia pelig:-;isa" "' 

Los procedimientos que se han utiliz.ado para ejecutar la pena de muerte son casi 

siempre de ferocidad extremada, la historia de la humanidad muestra que durante el 

desarrollo de la misma, la pena de muerte se ha ejecutado de diferentes fonnas ya sea en las 

épocas más antiguas a través del lapidamiento, decapitación, horca, hoguera y el 

descuartizamiento que merecían delitos como el robo, homicidio y más tarde brujería, 

hechiccria, herejía. Así por ejemplo en Roma se utilizaron la crucifixión, el culleus, la 

23 Cuello Calón, Eugenio. La Moderru1 !'enología Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1958, p ! 13. 
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hoguera, la damnatio ad bestias, la precipitación por la roca tarpeya, de nlenor dure7.a era la 
1 

decapitación. Además se emplearon la estrangulación y la muerte por' hllDbre aplicadas 

secretamente en la prisión. 

En la Edad Media, especialmente en Francia los delincuentes eran arrastrados sobre un 

cañiz.o a la horca o decapitados en la picota y el cuerpo colgado en la horca, eran quemados 

vivos, cocidos en calderas vivos o muertos, para los parricidas la muerte era precedida de la 

mutilación del puño que se conservó en la ley hasta 1832; los nobles salían mejor parados 

pues eran simplemente decapitados. 

Después de la Edad Media se utilizaron otros procedimientos que no dejan de ser 

salvajes e inhwnanos, asi la pena de muerte se ejecutó mediante el descuartiumiento, la 

rotura de miembros con la rueda, la cremación para brujas, inmersión (se arrojaba al agua al 

delincuente con manos y pies amarrados con piedras atadas al cuerpo o encerrado en wi 

saco), y entierro en vida. 

Los avances científicos han influido de manera importante para que el hombre pueda 

crear nuevas fomias de ejecutar la pena de muerte, así en la actualidad los procei.iimieatos 

más utiliudos son: el fusilamiento, la electrocución, el gas mortífero y la inyección. Al 

referimos a la electrocución, como dato importante cabe mencionar que la silla eléctrica fue 

empleada por primera vez en 1890. 

Sin embargo, así como es aceptada la pena de muerte también es rechaiada porque no 

se considera útil. Así Tomas Moro, seilalaba el trabajo con servidwnbre como la pena más 

frecuente, prefenl>le a la muerte, pues un hombre al que se obliga a un trabajo rudo, escribía, 

es más útil a la sociedad que un cadáver. 

La pena de muerte que se imponia en los tiempos pasados no solamente era con la 

intención de privar de la vida al condenado, sino con la de hacerle sufrir, la~ legislaciones 

que ~ctualmente la mantienen la aplican no COR eJ fin de hacer sufrir, SÍ DO con r· fin de hacer 

monr. 1 
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2.1 DOCTRINAS A FAVOR DE LA PENA DE MUERTE. 

Así como hay juristas que están en contra de la pena de muerte y que piden su 

abolición, así también hay quienes piden la aplicación y defienden la conservación de dicha 

pena. Al referirse a las razones por las que se esta a favor de la pena de muerte, Mittermaier 

seilala los argumentos que exponen los antiabolicionistas para la conservación de dicha pena 

y dice: 

" 1.- La razón fiwdamental es que se considera justo poner la pena en relación con la 

gravedad del crimen. Así el asesinato que es el más grave de los crímenes se debe castigar 

con la mayor de las penas, la pérdida de la vida, (con esto se vuelve a la teoría del talión, y 

se toma el sentimiento de la venganza). 

2.- Otra razón importante es, que la expiación del criminal es el objeto verdadero de la 

pena y la conciencia pública considera á la pena de muerte como la única para la expiación 

de wi asesinato. El pueblo asiste a wia ejecución con la conciencia de que es la satisfacción 

dada a la justicia. 

3.- La pena de muerte es necesaria a la defensa de la sociedad contra ciertos criminales 

peligrosos que no tenían ningún respeto a la vida humana, (pero se ha comprobado que la 

pena de muerte no es para todos intimidativa y no esta probado que de seguridad a la 

sociedad)."2• 

Considero que, es injusto lo que sostienen quienes están a favor de la pena de muerte 

cuando manifiestan que el Estado tiene el derecho de pedir á los ciudadanos el sacrificio de 

su vida en interés de la justicia, como él lo demanda á los soldados; durante la guerra para la 

defensa de la patria: estos casos no tienen entre sí ninguna relación, ya que durante la guerra 

se muere por la patria; pero en ausencia d~ guerra el crinünal no pone en peligro la suya por 

la e"istencia del Estado. 

24 Millermaier, M. La Pena de Muerte. Traducida al Español por Manuel Rivera y Río, Imprenta y 
Litografía de J. Rivera, Hijo y Comp., México, 1873, p 1J1. 
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En la actualidad, muchos consideran que la pena de muerte debe estar contemplada en 

las legislaciones y por ende debe aplicarse, y la justifican en virtud de que todavía existen 

sujetos peligrosos y nocivos que aún estando dentro de las cárceles es en vano intentar su 

corrección o readaptación. 

Uno de los ejemplos a que aluden los partidarios de la pena de muerte es el siguiente: 

"así como no podria tratarse de cruel al cirujano que hiciese la amputación de w1 miembro 

gangrenado para salvar la vida del organismo en conjunto, aún cuando para desempeñar tal 

función se requieran entere7.a y determinación racional, del mismo modo la pena de muerte, 

como eliminación de un grave y seguro peligro para la sociedad, puede calificarse de 

benéfica y justa". Manifiesto mi desacuerdo con el ejemplo anterior, ya que considero que la 

finalidad de cualquier acto sea cual sea debe siempre tratar de conservar la vida humana y no 

acabar con ella. 

Los argumentos que sostienen los antiabolicionistas para que la pena de muerte exista 

son: que dicha pena es intimidatoria, eliminatoria, insustitwl>le, útil, necesaria, ejemplar y 

lícita. 

Es Intimidatoria: 

La pena de muerte es la única pena que posee eficacia intimidativa para luchar contra 

la gran criminalidad, así lo prueban las estadísticas criminales que muestran un aumento de 

los asesinatos y homicidios en aquellos paises que han abolido la pena capital o, que aún 

conservándola, no la aplican. Es la única pena temida por los criminales. 

Es eliminatoria: 

Según el rawnamiento de Garófalo, es el medio más adecuado para efectuar la 

selección artificial que la sociedad deber realizar, eliminando de su seno a los individuos 

antisociales e inadaptables a la \ida social. Es el único medio para verificar Ja eliminación de 
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estos tenn"bles delincuentes, pues la prisión, aún la peipetúa, simipre ofrece el riesgo de 

posibles evasiones y la poS1"bilidad de que una resolución abra las puertas de las cárceles. 

Es insustituible: 

La pena de muerte se propone para reemplazar la prisión perpetúa, ya que ésta si se 

ejecuta en condiciones de rigor, resulta al penado, más intolerable aún que la misma muerte, 

y si se atenúan las modalidades de su ejecución constituirá una pena inadecuada, por su 

suavidad para los grandes criminales, por lo que la pena capital seria la idónea para terminar 

con los delincuentes. 

Es Útil: 

Porque en los países en los que se aplica ha disminuido notablemente la delincuencia. 

Es Necesaria: 

Al referirse a la necesidad de aplicar la pena de muerte manifiestan, que la autoridad 

política tiene el deber de imponer la pena de muerte cuando sea necesaria para el bien de la 

comunidad, para que se eviten otros crimenes, constituyendo con esto, una forma de 

legítima defensa. Ello se entiende siempre que la pena de muerte no sea substitw"ble por otra 

u otra penas o, que su ejemplaridad baste para salvaguardar el orden de la vida civil. 

Ninguna otra pena es tan ejemplar y asi es como no puede ser sustituida; luego es necesaria. 

Es Ejemplar: 

Pues sirve de ejemplo para quienes no hao delinquido, a fin de que viendo el castigo 

no se atrevan a delinquir, es decir, que la pena de muerte sirve para hacer retroceder a 

quienes tienen el ánimo de delinquir. 
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Eslfclta: 

Los crimenes más graves hieren la conciencia de la sociedad y justifican, por eUo, la 

pena de muerte. La experiencia prueba esta conclusión, ya que los crímenes atroces causan 

una reacción en la conciencia social que pide el sacrificio de los criminales. Siendo la 

sociedad la agrupación de hombres para el bien común, debe contar con todos los medios 

requeridos para su conseivación y mejoranúento. 

García Maynez, al referirse a las causas que invocan los partidarios de la pena de 

muerte dice: "Una de las causas que invocan los que están a favor de la pena de muerte, es 

que ésta se debe aplicar para combatir el enorme crecimiento de la criminalidad violenta. 

Para justificar la pena de muerte, sus partidarios suelen invocar razones de seguridad, no de 

justicia. Recurren sobre todo a la idea de prevención general y juzgan inspirándose en la 

clásica formulación de Protágoras, que el que castiga con razón, castiga no por las fahas 

pasadas, porque no es posible que lo que haya sucedido deje de suceder, sino por las que 

puedan sobreverúr, para que el culpable no reincida y sirva de ejemplo a los demás su 

castigo".2.s 

Un segundo argumento que forma casi el núcleo de la doctrina antiaboliciorústa 

contemporánea, es el que se funda en el principio de la selección natural, al respecto Manuel 

Camevale señala: "Voy a eÍ<ponerlos con las mismas palabras del eximio profesor Enrique 

Ferri: y no sólo esto; sino que la ley universal de la evolución nos muestra que el progreso 

de todas las especies vivientes es debido a una continua selección, la cual en la humanidad, y 

embrionariamente también aún entre los animales, así como se realiz.a por modos puramente 

naturales, puede hacerse también, en obsequio a las leyes de la vida, artificialmente. Seria, 

por lo tanto, conforme, no sólo al derecho sino a las mismas leyes naturales, aquella 

selección artificial que la sociedad viniera realiz.ando en su propio seno, extirpando los 

elementos nocivos a su propia eXistencia, los individuos antisociales, no asimilables, 

25 García Maynez, Eduardo. ¿ Es la Pena de Muerte Eficaz y Justa? Centenario de Ja Abolición de la Pena 
de Mueno en Ponugal. Coimbra, 1967, p 13. 
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deletéreos. En pocas palabr1s, el ruooamiento anterior creo yo que puede reducirse al 

silogismo siguiente: LI selección natural es confonne a las leyes de la naturaleza. Por medio 

de la pena de muerte se consigue una selección artificial, en cuanto se elimina a los 

individuos no asimilables. Luego la pena de muerte es conforme a las leyes jurídicas Y 

naturales" .2• 

El maestro Guóülo, al referirse a la pena de muerte afumó, que ésta es el medio mis 

adecuado para 11!1ª selección artificial que la sociedad debe realizar, eliminando al que, 

afortunadamente, mientras no se le consienta y fomente, será pequeño el número de seres 

extremadamente nocivos e Inadaptables. 

Mb tarde el mismo Guófalo, defendió la pena de muerte y la justificó, no ya con la 

teotú del ejemplo ni con la de la selección natural, sino con la de la reacción eliminativa. 

Manuel Camevale, dice que esta teoría puede resumirse en pocas palabras, las que contienen 

su concepto fimdamental y menciona: "La pena no es mis que una reacción contra el delito, 

y como éste no es otra cosa sino una falta de adaptación, absoluta o limitada, a 18 vida 

social, la pena es el medio de recbaur de un modo parcial, o para siempre, 11 individuo que 

no se 1dapt1, eliminándolo del seno de la sociedad, temporal o perpetuamente. Y aplicando 

este ruooamiento a la última pena, se dice que ésta es cabalmente la última manera y 18 mis 

cierta de conseguir la eliminación absoluta; y que, por tanto, es indispensable para el 

ejercicio perfecto y completo de '8 defensa social Eliminando por este medio a los 

individuos que no se adaptan; se depura y perfecciona i. raza y se consigue el ejemplo, pero 

semejantes vent1j1s se obtienen como efectos espontíneos, no como fines preconcebidos''.21 

Creo que 18 pena de muerte no es intimidatoria, y mucho menos ejemplar para los 

grandes delincuentes, para quienes se haya destinada, y la que puede tener sobre el mundo 

criminal en general no es bastante, en modo alguno para justificarla. 

26 Carnevale, Manuel. La Cuestión de la Pena de Muene. Editorial la Espaila Moderna, lmpr. de la Comp. 
de lmp y Libr., Madrid. 1942, pp 89 a 92. 
27 ldem. p 14S a ISS. 
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Si en la actualidad se me cuestionara respecto a la necesidad de aplicar la pena de 

muerte, contestaría que: no existe la necesidad de aplicarla, ya que no en todas las épocas de 

los pueblos pueden aparecer las mismas necesidades, los mismos estlmulos y el mismo grado 

de fuerza impulsiva hacia el delito; por tanto no siempre ni en todas partes puede darse la 

necesidad de emplear la misma clase y el mismo grado de fuerza repulsiva de pena y mucho 

menos de la de muerte. Quim en la antigüedad podía justificarse la aplicación de la pena 

capital, pero hoy en día creo que no hay nada que justifique su existencia y mucho menos su 

aplicación. 
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2.2 DOCTRINAS EN CONTRA DE LA PENA DE MUERTE. 

La lucha contra la pena de muerte empieza en el siglo xvm, en la época llamada de la 

ilustración. Se empiez.a pidiendo su aplicación moderada, es decir, no se pide su total 

abolición, sino sólo restringir su aplicación a detenninados delitos graves. 

Grandes hombres como Montesquieu y Rosseau, consideraban lícita la pena de muerte 

sólo en determin.ados casos, as! Montesquieu afirmó: "El hombre la merece cuando ha 

violado la seguridad privando o intentando privar a otro de la vida, y es un remedio para la 

sociedad enferma, y es lícita porque la ley que el delincuente ha infiingido estaba hedla a su 

favor". Al respecto Rosseau mencionó: "La sociedad tiene el derecho de matar si no existe 

otro medio de impedir que se causen nuevas victimas". 

Voltaire, compartía las mismas ideas de Tomás Moro, y se manifestó en contra de la 

¡iena de muerte aludiendo que ésta no es útil a la sociedad diciendo que: "Un ahorcado, no 

es útil a nadi\l". "Hacer tnbajar a los criminales en beneficio público es conveniente, su 

muerte sólo aprovecha a los verdugos". 

Otro hombre ilustre, Cesar Beccaria, también se manifestó en contra de la pena de 

muerte, aunque no de manera absoluta, ya que aceptaba la muerte de un ciudadano por dos 

motivos: 

" 1.- Cuando un ciudadano aúo privado de la libertad, tenga tales relaciones y tal 

poder, que interese a la seguridad de la Nación. 

2.- Cuando su existencia pueda producir una revolución peligrosa para la forma de 

gobierno establecida ".21 

Después de Beccaria, surgen otros juristas, quienes manifiestan su oposición a la pena 

de muene, as! en Italia aparece Tommaso Natale; en Alemania Honunel, en Viena José Von 

Sonnenfels, quienes sostenían que la pena de muerte es contraria al fin de la pena. El primer 

28 Beccaria, Cesar. Tratado de los Delitos y de tas Flmas. Editorial Porrúa, S. A., México, 1992, p 118 .. 
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triunfo de los abolicionistas se obtiene cuando el emperador de Australia José Il, suprimió la 

pena capital para todos los delitos. 

Todas estas luchas en contra de la pena espita~ culminaron después de realiuda la 

Revolución Francesa, con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 

26 de Agosto de 1798, reformándose muchas de las penas existentes basta entonces, 

suprimiendo las mutilaciones, las marcas y reduciendo la pena de muerte a determinados 

casos. 

Debido al pensamiento de Montesquieu. Rosseau, Voltaire y Beccaria, fueron muchos 

paises los que restringieron la aplicación de la pena de muerte, aunque no la abolieron por 

completo. Tal fue la situación de Alemania con Federico el Grande en 1740, quien suprime 

para algunos delitos la pena de muerte, ya que por iniciativa propia fue precursor en suavi7.ar 

las penas. Tomando las ideas de los autores antes citados, en Rusia la Emperatriz Catalina se 

basa en ellas para limitar la aplicación de la pena de muerte, recogiendo las mismas ideas de 

Beccaria. 

Los primeros estudiosos que se manifestaron contra la pena de muerte sólo pedían que 

ésta se limitara, es decir, que se aplicará sólo a determinados delitos; pero todo cambia y a 

principios del siglo XIX no se pidió la limitación de la pena capita~ sino que se exigió su 

total abolición. Se luchó porque esta pena desapareciera de las legislaciones del mundo 

entero, y al respecto Cuello Calón nos dice: "La lucha contra la pena de muerte durante el 

primer cuano del siglo XIX adquiere mayor decisión, ya no se pide la reducción de los 

delitos capitales y la supresión de las torturas y suplicios que en los casos más graves la 

acompailaban, se propugna su abolición para todos los delitos''.,. 

Las obras de Carlos Lucas, célebre penitenciarista y Eduardo Ducpetiaux, fueron de 

gran influencia en el mundo entero, ambos estaban en contra de la pena de muerte y 

pugnaban por su total abolición, manifestando el último que "la pena de muerte es menos 

eficaz de lo que se cree, que si son precisos castigos para prevenir el ma~ existen otros para 

29 Cuello Calón, Eugenio. La Moderna Penología. Op cit., p 124. 
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alcanur este fin, que aún en caso de igual eficacia, el interés de la moral y de la humanidad 

reclaman imperiosamente la adopción de remedios totalmente distintos de la destrucción". 

En la segunda mitad del siglo XIX, surgen nuevos abolicionistas entre los más 

destacados están: Mittennaier, Cerrara, Thonissen, Geyer y otros más, sin embargo, el más 

importante fue Pietro EUero, de Bolonia, quien pidió la abolición de la pena capital hasta en 

materia militar. 

Poco a poc~ los paises fueron aboliendo la pena de muerte, así en Grecia fue abolida 

en 1862, en 1864 en Rumania y Venezuela, Portugal en 1867, Holanda en 1870. En Estados 

Unidos también se suprimió en varios Estados tales como Colorado y Kansas. En 1872 se 

suprime en Suiza, en Costa Rica desaparece en 1880, en Italia en 1889, así como en 

Guatemala y Brasil en 1890, en Nicaragua en 1892, y en Honduras en 1894. 

En el siglo XX toma fuerza la coniente abolicionista, así el 1 de enero de 1905 la pena 

de muerte es abolida en Noruega, los Estados de Tennesee y Dakota pertenecientes a los 

Estados Unid~s. la abolen en 1905, Kansas en 1907, Washington en 1913, y Oregón en 

1914. 

Sin embargo, después de la Primera Guerra Mundial la corriente abolicionista pierde 

fuerza, sobre todo en los países europeos, esto se puede notar en los Códigos Penales que 

aparecen después de terminada la guerra, tal y como sucedió en Rusia, Yugoslavia, 

Alemania y Francia. A pesar de lo anterior, muchos países siguieron con la tendencia 

abolicionista, es el caso de Suecia que abole la pena de muerte en 1921 y Dinamarca en 

1930, pero en esta época pareciere que se jugaba con las legislaciones, pues si bien es cierto 

que se abolía la pena de muerte, también es verdad que debido a las situaciones sociales por 

las que atravesaba cada país, ésta se reimplantaba como ocurrió en la mayoría de los países 

que se han mencionado, así por ejemplo Washington, Tennesee, Arízoria. y Missowi la 

restablecieron en 1919, Guatemala la restablece en 1936, Honduras en 1937 y Brasil en 

1928. 



48 

Se puede concluir que, la Primera Guena Mwulial influyó de manera negativa en la 

corriente abolicionista, toda vez que debido a la gran cantidad de delitos se persistía en la 

aplicación de la pena capital. Por otra parte, la influencia de la Segw1da Guerra Mundial 

tuvo el resultado de la primera, ya que muchos países en donde se encontraba abolida la 

pena de muerte volvieron a reestablecerla en sus legislaciones, tal es el caso de Rusia, 

Rumania y Holanda. 

Inglatena es el pais que ha luchado más por la abolición de la pena de muerte, pues en 

este pais, han sido creados organismos especiales para luchar por la no aplicación de ésta 

pena. En la actualidad, son pocos los países que conservan en sus legislaciones la pena 

capital (uno de ellos es México). 

Los abolicionistas han ex"Puesto varios argumentos en base a los que debe desaparecer 

Ja pena capital, estos argumentos se fundan en cuestiones religiosas y éticas, y manifiestan 

que el hombre carece de poder para quitar la vida a wi semejante. Además, rechazan la pena 

de muerte porque es w1 acto de rebeldía contra la omnipotencia divina, donde el hombre se 

atribuye juicios y poder que sólo están reservados a la divinidad, al respecto, Wladimir 

Solovieff manifiesta: "Es w1 acto de rebeldía contra la omnipotencia divina, en cuanto a la 

justicia humana al imponer se arroja atribuciones y pronwicia juicios que sólo a aquélla están 

reservados, y como W1 acto in!Íumano, no sólo por el hecho de extinguir una vida, sino 

porque rompe de roo.do definitivo el lazo de solidaridad con otro hombre creado como los 

demás a imagen deDíos''.:'~ ,i>ci~_ll),·B;¡Nrio~.·és evid~nte que al aplicar la pena de muerte se 

usurpa la funclÓn d~ Di~;~:pu~1'~1 ~¡:~l:.¡;;¡~~'qri{pued~ disponer de Ja vida, es decir, la vida 

es inviolable para el s~i .;~,;;,;;;-~ '/~i siqá~;~·;1 ~~~¿ ser humano puede disponer de ella. 
,_,·, .·· .:-~:. ~~-: ... ' ~/,_\··: >": 

Jr:·. •"" ·->::· 

Con la ayuda d~l ma~si',:c; C~,n;~~dá y T~jÚ1~. a conthmai:ión se expondrán brevemente 

los argumentos JTIÍís i~~o~ánic~ qri~' s~~~'.d~ base para que los abolicionistas pidan la 

desaparición de la peo~ c;pit~l. · 

30 ldem, p 139. 
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No es licita: 

Para que fuera lícita, habría que admitir que la facultad de aplicarla hubiera sido 

concedida al Estado por los ciudadanos en virtud de un pacto entre ambos, fundado en el 

derecho de cada ciudadano a disponer de su propia vida, esto es inaceptable.• 

Es ilícita, porque el Estado carece del derecho a privar de la vida en la relación 

jurídica, ya que existen elllremos: por una parte el propio Estado y de la otra el individuo a 

quien deben serle respetados sus atn"butos esenciales así sea un criminal, porque nadie ha 

cedido al depósito común el derecho a la propia vida, además ese derecho es inalienable y no 

es dable cederlo. Por otra parte, no puede ser lícita cuando la experiencia enseña que no se 

aplica por igual al débil y al poderoso, o mejor dicho, nunca se impone a éste, entrañando 

por lo tanto una manifiesta injusticia. Luego entonces, el Estado es protector del derecho de 

los ciudadanos y los puede privar de protección legal, pero no por eso tiene el derecho de 

matar. 

No es necesaria: 

Su necesidad no está probada, ya que hay otros medios de impedir que los criminales 

sigan dallando a la sociedad, por lo que es inútil• Ahora bien, la pena capital no es nunca 

necesaria, pues es siempre substitw"ble, no es necesaria, pues ha demostrado su ineficacia 

para la restauración del orden jurídico perturbado; en los países donde mb se aplica, la 

delincuencia sigue en aumento. Si la justificación de la pena capital se hace descansar 

principalmente en la necesaria eliminación de sujetos incorregfüles y eminentemente 

peligrosos, tal eliminación, se dice, puede lograrse por otros medios como la prisión 

perpetua, recordándose al respecto las palabras del monje Martín Sarmiento (que luego hizo 

suyas Voltaire), sobre que, "por malvado que sea un hombre, será más útil vivo que muerto 

si se le separa de la sociedad y se 1 e hace trabajar". 

Una pena, para ser legitima, debe responder exactamente a la idea de la justicia, y es 

preciso también que sea necesaria. Las penas severas que pueden ser reemplaz.adas por otras 
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que lo sean menos é igualmente eficaces, dejan de ser legítimas. Asi sucede con la pena de 

muerte. 

No es útil: 

Lejos de contn'buir a la disminución de la delincuencia, ésta crece en aqueDos países en 

donde la pena capital tiene mayor aplicación. 

No es ejemplar: 

No constituye escarmiento para el que ha delinquido pues con privarlo de la vida se 

hace imposible toda corrección; tampoco constituye ejemplo para los que no han delinquido, 

pues, a pesar de ella siguen cometiéndose delitos y los reos que la han sufiido han sido 

testigos de ejecuciones anteriores, además de que la conducta criminal se manifiesta 

cualquiera que sea la pena con que se le retn1mya o amenace.• No es ejemplar, pues se ha 

demostrado que no sirve de ejemplo para quienes no han delinquido, pues en los lugares 

donde existe sigue delinquiéndose. Por otra parte, no está probado que la pena de muerte 

haya hecho retroceder a un sólo asesino decidido a matar, por lo que es evidente que no 

produce ningún efecto, excepto el de la fascinación sobre millares de criminales. 

Es Injusta: 

Por aplicarse sobre el pobre, el desvalido, el que carece de medios económicos para 

cuidar de su proceso penal conforme a la mejor técnica, habilidad, capacidad, etc., la pena de 

muerte es radicalmente injusta por desigual, no obstante tratarse de iguales.• Además es 

contraria al precepto divino "no mataras". 

No constituye la pena de muerte una especie de legítima defensa de la sociedad, pues 

la legítima defensa se ejercita en evitación del daño que inminentemente amenaza, y en el 

caso el daño ha quedado consumado, por lo que, no tratándose de evitarlo, lo que se hace es 

reaccionar después de él, esto es, vcngarce. Luego tal pena no está justificada.• 
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Es i"eparable: 

Por oo permitir Ja reparación a que dieran Jugar los errores judiciales y la malicia 

humana que falsea Ja prueba, esto es, por ser irreparable, es ilícita, pues la supresión de la 

vida humana requeriría, cuando menos, una justicia perfecta y, por ello, fuera del poder 

humano.• 

La irrevocabilidad e irreparabilidad de la pena de muene, para muchos autores, son 

suficientes para condenarla, si se piensa en Jos muchos inoceotes que fueron, son y serán 

injustamente condenados. La pena capital no ofrece recurso contra el error judicial, no 

admite reparación alguna, al conuario de las de prisión, deponacióo, etc., la historia cita 

varios casos en que se dio la aplicación de Ja pena de muene en inocentes; sin embargo así 

como han existido errores judiciales que han llevado a la muene a gente inocente, también y 

basta la fecha hay errores judiciales que oo permiten aplicar Ja pena sea cualquiera al 

delincuente, así tenemos, &Isas declaraciones, falsos testimonios, falsas identificaciones, 

dictámenes erróneos, falsas confesiones, etc. 

Asimismo, la pena de muene Je resta al delincuente la posi"bilidad de enmendarse, es 

decir, de refonnarse. Al respecto, Jos discipulos de Roeder, consideran que la corrección del 

culpable es el único fin de la pena, por lo que rechazan la pena capital conforme a la doctrina 

de su maestro, por eso, la mayoria de los abolicionistas proponen otras penas (como la 

prisión perpetua). a fin de sustituir a la de muene, ya que siendo irreparable, no ofrece 

recurso alguno contra el error de Jos jueces. Todas las demás penas, incluso las más duras y 

severas, permiten una reparación eo caso de error judicial, más Ja capital no permite 

reparación alguna. 

Al referirse a la irreparabilidad de la pena capita~ Mi1tem1aier sostiene: "colocamos al 

principio la legitimidad de Ja acción penal que superando los límites de este mundo, invade el 

dominio de la providencia y pretende cumplir la voluntad divina. El legislador que recurre a 

la pena de muene, usurpa el poder de Dios, único dueño de la vida humana: impide al 
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hombre la facultad de mejorarse y hacerse por un arrepentimiento sincero digno de la vida 

celeste, y confisca los derechos que pertenecen no al ciudadano sino al hombre".J1 

La eliminación del criminal por medio de la pena de muerte, a nadie beneficia salvo al 

verdugo, que gana por ello un estipendio; si el criminal trabaja para resarcir los daños que ha 

causado a los deudos de su víctima y, además, a la sociedad, por las erogaciones que le 

ocasiona, todos se beneficiarán con la perviveocia de aquéi. • 

Considero que los hombres no están facultados para disponer de la vida de otros 

hombres, el Estado al privar de la vida a un hombre, que no deja de serlo aunque sea un 

criminal, desborda el límite de su poder. El honúcidio que comete resulta por ello más grave 

que el que castiga, lo que representa también la más grave ejemplaridad negativa para una 

sociedad humana. 

Las leyes tienen una función política finalista, que consiste en elevar el nivel cultural de 

la sociedad y fortalecer los lazos de solidaridad entre sus miembros. Por medio de la pena de 

muerte se enseña a privar de la vida humana y se estimulan los instintos primarios y 

antisociales, que están muy lejos de haber desaparecido de los hombres. •32 

No e.• intimidatoria: 

La intimidación y la ejemplaridad, no son eficaces de manera absoluta basta el grado 

de impedir la conúsión de nuevos delitos. La pena de ·muerte carece de eficacia intimidativa 

que le atn'buyen sus defensores, pues la estadística demuestra, por una parte, que en los 

paises en que se suprimió, no se ha manifestado ningún aumento en la comisión de. los 

delitos castigados con ella (asesinatos, homicidios, etc.), y, por otra, que en los países que 

aún la mantienen no hay indicios de su disminución. 

La pena de capital carece de eficacia intimidativa especialmente : para :e ciertos' 

criminales, para los asesinos caracterizados por su insensibilidad moral, para. los criminales 

ll Mi1tem1aier, M. Op. cit.. p 146. 
ll•carrancáyTrujillo, Raúl. Op. cit., pp 728 y 729. 
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profesionales para quienes ésta pena es una especie de riesgo profesional que no les espanta, 

para los apasionados o fanáticos que delinquen por móviles políticos o sociales. Por lo tanto, 

con estos argumentos se puede concluir que, la pena de muerte no es idónea porque no es 

intimidativa, el hecho de que la gente vea las ejecuciones no causa pánico o miedo a sufrir el 

mismo castigo, así Beccaria señala que: "No es el freno mas fuerte contra los delitos el 

espectáculo momentáneo, aunque tem"blc de la muerte de un malhechor, sino el largo y 

dilatado ejemplo de un hombre, que convertido en bestia de servicio y privado de b"bertad, 

recompensa con sus flitigas aquella sociedad que ha ofendido".ll 

La ineficacia de la pena de muerte se refleja en que gran número o la mayoría de los 

condenados a muerte, ya habían presenciado ejecuciones capitales, sin embargo, no se puede 

negar que la pena de muerte carezca totalmente de eficacia intimidativa qui7.á mayor que la 

de cualquier otra pena, pero no intimida a todos los delincuentes. 

Es trascendental: 

En virtud del sufrimiento que causa a los familiares del condenado. 

No es correctiva: 

Ya que su fin es eminentemente eliminatorio, por eso no es correctiva del penado. No 

se pretende corregir a los incorregibles, lo que se pretende es eliminarlos. 

Es inhumana: 

Rompe definitivamente el lazo de solidaridad que nos une con otro hombre creadÓ 

como los demás a imagen de Dios. 

33 Beccaria, Cesar. Op. cit., p 120. 
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La corriente abolicionista está representada por juristas destacados entre los que se 

pueden señalar a Cameluttí en Italia, así los portugueses cuentan con Dacosta y Dasilva, por 

su parte la corriente abolicionista en Francia esta representada por Koestler, Camús y Bloch 

Michel quienes señalaban que: la pena capital es la más grave injusticia, el más odioso 

atentado que puede infringirse a los hombres. Injusticia más grave, delito más odioso que el 

crimen que se pretende castigar, porque también es crimen pero razonado, administrado y, 

lo que es peor aún, admitido. En América sobresalen: García Maynez, Recaséns Sicl1ez, 

Carrancá y Trujillo, Preciado Hemández, Sebastiáo Soler y García Ramlrez. 

Tomando en cuenta las razones elqrncstas por los abolicionistas, manIBesto que es más 

importante trabajar por la mejora del criminal y hacer que se reconcilie con la sociedad que 

aplicar la pena de muerte y concluyo con las consideraciones que sustenta Camevale al 

decir: "El abolicionismo, pues en su forma última y más completa, se apoya sobre el 

principio de la inviolabilidad de la \"ida h·umana, que es su base jurídica, y se circuoda de 

algunos argumentos accesorios, de naturaleza más bien política o utilitaria".J4 

·" Carnevale, Manuel. Op. cit., pp 29 y 30. 
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2.3 LA LEGALIDAD DE LA PENA DE MUERTE. 

La pena de muerte, al igual que otras penas encuentra su legalidad en el principio de 

"Nulla poena sine lege'', el cual da origen a la legalidad de su aplicación, es decir, la 

ejecución de la pena de muerte no queda al hl>re arl>itrio de la autoridad judicia~ sino que se 

lleva a cabo de coofonnidad con lo establecido en las leyes, u ordenamientos juridicos, con 

las formas y circunstancias que éstas estable:zcao. 

Al hablar de las garantías de la persona en el campo represivo, Cuello Calón dice que 

son tres: 

"a) La garantía criDlinal, que establece la legalidad de los delitos (Nullum Crimen Sine 

Lege). 

b) La garantía Penal, que establece la legalidad de las penas y medidas de seguridad 

(Nulla Poena Sine Lege ). 

c) La garantía ejecutiva, que asegura la ejecución conforme de las penas y medidas con 

arreglo a las normas legales".3' 

En los países en cuyas legislaciones está contemplada la pena de muerte, no puede ésta 

considerarse ilegal. Cumplidos los requii.itos que la ley señala, los órganos jurisdiccionales 

tienen el deber de aplicarla, y el condenado a sufrirla debe someterse al castigo. EDo no 

demuestra, sin embargo, que sea como algunos penalistas dicen, legítima o justa. 

La Constitución de 1917, le da a la pena capital la legalidad necesaria para justificar su 

aplicación, no obstante que se ha expuesto una amplia gama de ideas a favor de la abolición 

de ésta pena, muchos países la hao contemplado en sus ordenamientos penales, pero la 

mayoría la ha abolido. 

35 Cuello Calón, Eugenio. La Moderna Penologia. Op. cit., p 185. 
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La pena de muerte encuentra entonces su legalidad en el artículo 22 constitucional 

párrafo tercero, pero también el artículo 14 constitucional la dota de legalidad ya que señala: 

Artículo 14.- A oínguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de su propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 

al delito de que se trata. 

En Jos juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a 

la interpretación jurídica de Ja ley, y a taita de ésta se fundará en los principios generales del 

derecho. 

El artículo antes citado, indica que debe existir un juicio de por medio en el que se 

tendrá que cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, y una vez cumplidos 

estos requisitos se podrá aplicar Ja pena de muerte privando de Ja vida a una persona, todo 

ello es legal pues está contemplado en Ja ley. 
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2.4 COMENTARIOS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA PENA DE MUERTE. 

Al decidir realizar esta tesis, surgió en mi la inquietud de conocer la opinión de la 

gente respecto a la pena de muerte, ya que en la actualidad ante delitos como: homicidios, 

secuestros, violaciones, etc., muchos piden su aplicación. 

Los cuestio.narios que a continuación se transcn'ben, son el resuhado de la encuesta 

que realice a personas con las que be tratado en un ambiente de amistad, trabajo y estudio. 

La respuesta fundamental consiste en decir si se esta a favor o en contra de la aplicación de 

la pena de muerte en nuestro país. 

Fuerou entrevistadas cien personas cuya edad varia entre veinte y cincuenta años. 

Treinta fueron profesiooístas; veinte estudiantes y las otras cincuenta realiz.ao otro ripo de 

labores (incluso las domesticas). Los resultados muestran que el 85% esta en contra de la 

pena de muerte, mientras que un 10% esta a favor de la aplicación de dicha pena, pero sólo 

para ciertos delitos (secuestros, homicidios y violaciones), y el 5% es indiferente a este 

asunto. 

Sólo se mencionan tres entrevistas (dos a favor y una en contra de la pena de muerte), 

pues el traoscn'bir las cien resuharia muy tedioso. 



Gabriela Velazquez Aiza. 

Edad 26 años. 

Diseñadora. 

J.- Sabes que en México existe la pena de muerte. 

No, ignoro si alguna ley la menciona. 

2.- Crees que serla co11ve11ie11te aplicar la pena de muerte e1111uestro país. 

Yo se que no se aplica, pero creo que si seria conveniente aplicarla. 

A quienes. 
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Se debe aplicar a los violadores de menores, y a los que cometen homicidio calificado, 

porque considero que se debe de acabar con ellos ya que no merecen readaptación, aclaro 

que los enfermos mentales que cometan delitos no deben ser castigados de igual forma, ya 

que para ellos deben de crearse centros especiales en donde se les pueda atender. 

3.- Crees que la pena de muerte es intimidatoria. 

S~ porque intimida a los delincuentes quienes al saber que existe la pena de muerte 

pueden dejar delinquir. 

4. - Crees que la pena de muerte es ejemplar. 

Si creo que es ejemplar, porque sirve para que quienes no han cometido delito alguno 

la observen y les baga desistir de delinquir. 

5.- Cuales consideras que serian lru beneficia. de aplicar la pena de muerte. 

Disminuiría la delincuencia. 



Femando Aniaga Glrcía. 

Edad 2S ailos. 

Licenciado en Derecho. 

J .• Sabes que en México existe la pena de muerte. 

S9 

Sí existe y se encuentra contemplada en la Constitución en el artículo 22, aplicíndose 

a militares y traid~res a la patria. 

2.- Crees que sería conveniente aplicar Ja pellO de muerte en nuestro país. 

En Méirlco no se aplica la pena de muerte pero considero que sería conveniente 

aplicarla, aunque la verdad es que al aplicar la pena de muerte existiría una contradicción en 

la ley, pues el Código Penal para el Distrito Federal y el de Procedimientos Penales no la 

contemplan, además casi estoy seguro que ningún Estado de la República Meirlcana 

contempla esta pena en sus legislaciones. 

A quienes consideras que se les debería aplicar la pena de muerte. 

A los homicidas y a los violadores. 

3. - Crees que la pe11a de muerte es intimidatoria. 

Considero que no es intimidatoria, ya que a los delincuentes que no tienen 

sentimientos nada los atemoriz.a, ni siquiera el hecho de pensar que pueden ser condenados a 

morir. 

4.- Crees que /a pena de muerte es ejemplar. 

Sí creo que es ejemplar, porque muchos delincuentes conociendo que se aplica la pena 

de muerte desistirían de delinquir. 

5. - Cuales consideras que serían los beneficios de aplicar la pena de muerte. 

Considero que la delincuencia disminuiría notablemente. 



Benjamín Ayal1 Romero. 

Edad 24 años. 

Licenciado en Derecho. 

J.- Sabes que e11 México existe la pena de muerte. 
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Si, se encuentra contemplada en el artículo 22 último párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se que esta pena se aplica en el fuero militar, y 

en la Constitución se contempla para los traidores a la patria y para los parricidas. 

2.- Crees que sería co11ve11ie11te aplicar la pena de muerte en nuestro país. 

Creo que no seria conveniente aplicar la pena de muerte en México, pues los objetivos 

de la readaptación social :;on especificamente la rehabilitación de los delincuentes a la 

sociedad y no propiamente eliminar al delincuente a través de la muerte. Por otra parte en 

\irtud del sistema juridico mexicano y en razón de los errores judiciales, asi como de la 

corrupción que existe en nuestro país la pena de muerte no debe ser aplicada a ningún tipo 

de delito, salvo una excepción que seria la flagrancia y aun así no seria aplicable pues las 

teorias del delito que se aplican en nuestro país (en este caso la finalista) se basan única y 

exclusivamente al resultado material y no a las causas que le dieron origen. En tal virtud 

considero que la pena de muerte en ningún caso debe ser aplicada, sin embargo el 

confinamiento seria una medida adecuada y no iría en contra del sistema penitenciario de 

readaptación del reo. 

J.- Crees que la pena de muerte es i111imidatoria. 

Considero que no es intimidatoria, sino al contrario abre la posibilidad de que el 

delincuente rivalice con la justicia. 
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4.- Crees q11e la pena de m11erte es ejemplar. 

No, porque si tomamos como ejemplo el sistema jurídico de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en donde la pena de muerte es aplicable en la actualidad, ésta lejos de ser un 

remedio para disminuir la delincuencia es una disposición generadora de la misma. 

5. - Cuales consideras que serían los beneficia. de aplicar la pena de muerte. 

No creo que la pena de muen e cause beneficios, pues en otros sistemas jurídicos se ha 

demostrado que la misma no es benéfica para la sociedad, y se deriva de ello diversidad de 

inconvenientes entre otros, la aplicación injusta de la ley, la parcialidad del juzgador en 

virtud de la corrupción existente, la comprobación de la responsabilidad penal de un 

inocente por declaraciones falsas y elementos de prueba inexistentes aportadas por los 

denunciantes. 

Esta encuesta sirve para concluir que hay quienes piensan que la pena de muerte debe 

aplicarse en México, pues ayudarla para disminuir la delincuencia, mientras tanto, otros 

opinan que la pena capital no debe existir y mucho menos aplicarse, también existen los 

abstencionistas quienes son indiferentes a este tema porque no saben nada o no les interesa. 

Lo trascendente, es saber que siempre van a existir dos ideas totalmente contrarias: los que 

están a favor (antiaboliciooistas) y los que están en contra (abolicionistas) de la pena de 

muen e. 



CAPÍTULO m. 

LA PENA. 

3.1 CONCEPTO. 
3.2 ANTECEDENTES GENERALES. 
3.3 TEORÍA Y FIN DE LA PENA. 
3.4 CARACTERÍSTICAS DE LA PENA. 
3.5 CLASIFICACIÓN DE LAS PENAS. 
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3.1 CONCEPTO. 

Antes de referirme al concepto de pena, necesariamente tengo que mencionar a la 

ciencia que se encarga de su estudio, es decir, la ciencia que se ocupa de la pena. 

Es la Penología la encargada del estudio de la pena, y para entenderla el maestro 

Femando Castellanos Tena, la define: "Como el conjunto de disciplinas que tiene por objeto 

el estudio de las penas, su finalidad y su ejecución" .36 

Carrancá y Trujillo define: "la Penología o tratado de las penas, estudia éstas en sí 

mismas, su objeto y caracteres propios, su historia y desarrollo, sus efectos prácticos, sus 

substitutivos; lo mismo hace con relación a las medidas de seguridad".l7 

Varios a_utores al referirse a la Penología, señalan que es la que se ocupa del castigo o 

tratamiento de los delincuentes y de la prevención del delito, mencionando que es una 

disciplina autónoma, por su parte, Cuello Calón opina que la Penología tiene como objetivo: 

"el estudio de los diversos medios de represión y prevención directa del delito (penas y 

medidas de seguridad), de sus métodos de aplicación, y de la actuación postpenitenciaria. 

Quedan por tanto comprendidos dentro de su ámbito, no sólo el tratado de las penas y 

medidas de seguridad privativas de la hl>ertad y su aplicación, sino todas las restantes clases 

de penas y medidas, la pena capital, las penas corporales, las penas y medidas restrictivas de 

libertad, penas pecuniarias, etc.,"·'" 

36 Castellanos Tena. Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Editorial Pomía, S. A., 
Trigésima Segunda Edición, Mé•ico 1993, p 317. 
37 1dem. pJ17. 
18 Cuello Calón. Eugenio. La Moderna Penologia. Op. cit., p 9. 
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Se considera que la pena o castigo, es el medio más eficaz que tiende a reprimir UDa 

conducta detenninada, ya sea en el ámbito familiar, escolar, social o cualquier otro. A lo 

largo de la historia, han nacido diferentes hombres, diferentes conceptos, tendencias Y 

escuelas que nos dan UDa definición de la pena. Así, Ignacio Viltalobos al referirse al origen 

de ta pena señala: "En primer lugar se toma la pena como expiación de la falta cometida, y 

así tenemos noticias de aquellos sistemas pitagóricos que aplican la sanción para restablecer 

la armonía cuand~ ha sido rota. Pena, poena y antiguamente poina, deriva de la voz griega 

1T OLVn, dolor o sufiimiento, y encuentra su antecedente más remoto en el Sánscrito 

Punya (raíz pu), que significa purifieación".3• 

Unos consideran a la pena como UD sufrimiento, otros como un mal, hay quienes dicen 

que es un bien y otros llegan a comparar al delito con el pecado mencionando que asi como 

para el pecado hay una penitencia, así también para el delito hay una pena, por lo que es 

/ clara la semejanza entre pecado y delito, así como entre pena y penitencia. 

Va se seilaló que son varios conceptos que sobre la pena dan los autores, sin embargo 

sólo mencionaré ocho, a fin de que se tenga conocimiento de lo que significa la pena. 

Eugenio Cuello Calón, al referirse a la pena señala: "es el suliimiento impuesto por el 

Estado, en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción penal".40 

El mismo autor antes citado, nuevamente define la pena en su obra La Moderna 

Penologia, al decir: "La pena es la privación o restricción de bienes jurídicos impuesta 

conforme a la ley, por los órganos jurisdiccionales competentes, al culpable de una 

infracción penal".•1 

39 Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Parte General. Editorial Porrúa, S. A., Quinta Edicion, 
México, 1990, p 71. 
40 Cuello Calan, Eugenio. Derecho P,,naJ, Tomo 1, Parte General. llo&l:h, Crua Editorial, Décimo Cuarta 
Edicion, Barcelona, 1964, p 660. 
41 Cuello Calón, Eugenio. La Moderna P,,nología. Op. Cit., p 16. 
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Constancio Bemaldo de Quiróz., define la pen1 como: "la reacción socialjuridicamente 

organizada contra el delito".•• 

El maestro Femando CasteUanos Tena argumenta: "La pena es el e11stigo legalmente 

impuesto por el Estado al delincuente, para consetVar el orden jurídico". Asimismo Franz 

Von Liszt, dice: "Es el mal que el juez infringe al delincuente a causa de su delito, para 

expresar la reprobación social con respecto al acto y al autor" .4J 

Cesar Augusto Osorio y Nieto, menciona: "La pena es la consecuencia que sufre el 

sujeto activo de un delito como resuhado de la infracción a la norma peoal".44 

Ignacio Villalobos afirma: "La pena es un castigo impuesto por el poder público al 

delincuente, con base en la ley, para mantener el ordenjuridico".45 

Giuseppe Maggiore manifiesta: "La palabra pena (del latín poena y del griego poiné) 

denota el dolor fisico y moral que se impone al transgresor de una ley".46 

Otro autor que define la pena es el maestro Lardizabal y Uribe Manue~ quien dice: "Es 

el mal que uno padece contra su voluntad y por superior precepto, por el mal que 

voluntariamente hizo con malicia, o por culpa" .47 

42 Citado por Castellanm Tena, Femando. Op. cit., p 317. 
"Idem. p 318. 
44 Osorio y Nielo, Cesar Augusto. Síntesis de Derecho Penal. Parle General, l!dilorial Trillas, Primera 
Reimpresión, Mé•ico, 1991, p 95. 
45 Villalobos, Ignacio. Op. cil., p 522. 
46 Arriola, Juan Federico. Op. cit., p 59. 
41 Lardizabal y Uribe Manuel de. Op. cit., p 20. 
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Se concluye entonces, que la pena es consecuencia del delito, pues éste sólo existe 

cuando la acción se halla penada por la ley, es decir, la pena debe de ser un contra estúnulo, 

el cual debe servir para disuadir del delito y que, cometido éste, trate de corregir al \ 

delincuente y vigorizar sus fuerzas inhibitorias para el porvenir. 
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3.2 ANTECEDENTES GENERALES. 

Desde que nace el delito surge la idea de castigarlo, primero bajo la fonna de 

venglll\7JI privada y posterionnente venganza pública, por lo que delito y pena aparecen 

simuháneamente. Es entonces que la pena deriva de la venganza y filosóficamente de la 

necesidad en que se encuentra la sociedad civilizada de ejercer la tutela de los derechos de 

un modo coactivo. Desde la antigüedad y hasta nuestros dias, las sociedades siempre han 

tenido un sistema de penas, las que en muchas ocasiones tuvieron como fin la venganza y en 

otras la protección del orden social, la reforma y rehabilitación de los culpables. 

No se puede imaginar, ni mucho menos considerar una sociedad sin una organización 

penal, sin un sistema penal, sin orden, sin límites ni restricciones, por ello, se ha considerado 

a la pena como el castigo, como el medio a través del cual se hace justicia reprimiendo la 

conducta de acuerdo a una determinada disciplina. El castigo debe ser impuesto por un ser 

superior que lo impone para guardar el orden y que a su vez no es parte afectada. 

El hombre por esencia es sociable, y así con el transcurso del tiempo tuvo la necesidad 

de coovivir con sus semejantes, en la época primitiva (en esta época se habla de penas 

primitivas, las que son resuhado de la reacción del individuo contra el daño que sufiia en sus 

bienes, vida e integridad corporal), los hombres se guilban por sus instintos los que 

combinados con la sociabilidad produjeron choques y peleas que dieron como resultado el 

dominio del más fuerte sobre el más débil, del mís inteligente o astuto, posteriormente la 

fuerza, inteligencia y astucia se quedaron atrís para dar paso a los intereses comunes o 

generales del hombre, creando así una organización penal para poder llegar a la convivencia 

feliz y a la paz. 

Desde los tiempos antiguos aparece el concepto de pena, así en los diálogos de Platón, 

encontramos la idea de que no se castiga al malhechor porque haya delinquido, ya que el mal 

ocunió y no puede ser anulado; sino que se castiga para el porvenir, con el fin de que el reo 
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no welva a delinquir y los otros hombres sean disuadidos del delito, es decir, se castiga para 

preveoir la no comisión de otros delitos. 

La evolución del Derecho Penal en lo que se refiere a las penas es muy interesante, los 

doctos en la materia han dividido en periodos esta evolución, así Carrancá y Trujillo señala: 

"Nosotros distinguiremos entre el sistema de la venganu privada en sus 2 aspectos: 

individual y familiar y con sus limitaciones: el talión y la composición pecuniaria y el de la 

venganza pública en el que con Florián, destacaremos el elemento religioso, el político o 

guerrero y los periodos intimidatorio, correctivo o humanitario y cientifico".••· 

Venganza Privada o de Sangre. 

Esta época se caracteriza por la ley del más fuerte, quien triunfa sobre el débil. El 

hombre reacciona para defenderse, protegerse y conservar Jo que tiene, en esta lucha triunfa 

el más fuerte, la defensa que en un momento determinado se quiere realizar se welve ofensa. 

Al organiz.arse en gens o tnous, el hombre ya no está sólo sino que responde a 

intereses comunes, a intereses de su tribu o gens y se ve obligado a defenderse, así como su 

grupo a defenderlo, en esta época surge el llamado Talión de talis que significa el mismo o 

semejante "ojo por ojo, diente por diente", es decir, la venganu solo podía ser de la misma 

medida que la ofensa, posteriormente surge Ja composición la cual se hace efectiva por 

medio del pago hecho (al ofendido) por el ofensor en animales, armas o dinero. La 

composición se podía dar cuando ocurría el delito, el ofendido y el ofensor se ponen de 

acuerdo voluntariamente, y en otro caso el grupo es el que pide la composición al ofendido y 

al ofensor, el talión y la composición fueron un adelanto tanto moral como jurídico. 

Un ejemplo del talión Jo encontramos en el Código de Hammurabí, que es el código 

más antiguo ya que data del siglo XXIII A de J.C. y los siguientes artículos son muestra de 

las penas que existían: 

Articulo 196.- Si alguno saca a otro un ojo, pierda el suyo 

48 Carranca y Trujillo, Raúl. Op. cit., p 92. 
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Anículo 197. Si alguno rompe un hueso a otro, rómpasele el hueso suyo.•• 

J'mganu W.61/co. 

Con la organización del Estado, se traspaso a los jueces el imnejo imparcial de las 

penas, quitándoselos a los ofendidos y poniendo límites a éstos para la venganu, sin 

embargo, en esta etapa la pena se caracterizó por la gran variedad de penas corporales que 

existiao, y cuyo fin era intimidar a los más débiles económicamente hablando, ya que los más 

fuertes eozaban de mayores privilegios, por lo tanto, podemos decir que las penas eran 

desiguales y crueles, ya que existía gran variedad de eUas, tales como: la hoguera, la 

decapitación, el garrote y se crearon los calabozos, las galeras, los az.otes, lo anterior 

demuestra que la humanidad creo varias formas para vengarse públicamente de los 

delincuentes. 

Pmodo.HNmanitllrio. 

Se distingue porque surgen hombres que dejan importante huella en materia penal. y 

que se dedicaron a realizar un estudio minucioso sobre las penas y su ejecución tal es el caso 

de Cesar Beccaria, quien con su libro De los Delitos y de las Penas, incorpora una idea de 

utilidad social de la pena, pugna por cambios exponiendo nuevas ideas, conceptos y 

principios para aplicar la ley. 

Periodo Cientlfico. 

Lo más sobresaliente de éste periodo, es que el delincuente es considerado como la 

principal preocupación de la justicia, el delito es definido como una manifestación de la 

personalidad del delincuente y lo primordial es readaptarlo a la sociedad, corrigiendo sus 

errores, es por tanto que la pena como sufümicnto carece de sentido, lo que importa es su 

eficacia, se humaniz.a la pena y su fin primordial es la readaptación del delincuente. En la 

•• ldem. p 95. 
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actualidad se considera que la pena es el medio para lograr la corrección y readaptación del 

delincuente. 

A continuación mencionaré brevemente el desanollo que ha tenido la pena, y en 

especial de la de muerte, en algunos países cuya influencia cuhural es muy importante en el 

mundo. 

CHINA. 

El derecho primitivo está contenido en el libro de las Cinco Penas, predominó la 

venganza y el Talión, las penas que más se aplicaban eran las de muerte, mutilantes o de 

marca; la pena de muerte se aplicaba con el fin de escarmiento y purificación, era ejecutada 

por decapitación, horca, descuartizamiento y entierro en vida, la pena tenía un carácter 

ejemplar e intimidante. 

EGIPTO. 

Se consideraba al delito como una ofensa para los dioses, por lo que se castigaba con 

penas crueles a fin de aplacar a la divinidad, existía un derecho influenciado por un espíritu 

religioso. 

ISRAEL 

El derecho se .fllcuentra en el Pentateuco, es decir, los primeros cinco hl>ros de la 

Biblia, las nonnas penales se hallan en el É~odo, Levitico y Deuteronomio. El delito es una 

ofensa a Dios, el objetivo de la pena es la intimidación y la expiación, este derecho es un 

claro ejemplo de que la pena no debe de ir más ella de la ofensa causada, y así se establece 

en el Levítico, tercer libro del Pentateuco donde encontramos en el capitulo XXIV, 

Versiculos 17, 19 y 20, lo siguiente: 
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"El que quite la vida a otra persona, será condenado a muene. 

El que cause dado a alguno de su pueblo, tendrá que sufiir el mismo dado que him: 

fractura por fractura, ojo por ojo, diente por diente, tendrá que sufrir en carne propia el 

mismo daño que baya causado"·'º 

GRECIA. 

Este país nos dejo un legado muy importante respecto a la pena, pues filósofos de 

renombre dieron su opinión sobre ésta, así Platón señala: "que si el delito es una enfermedad, 

la pena es una medicina del alma". 

Los autores dividen en periodos la Evolución del Derecho Penal griego, tal es el caso 

de Luis Tunénez de Asúa, que dice: "En el primer periodo domino la venganza privada, que 

no se detenía en el delincuente sino que irradiaba a la familia. Luego surge el periodo 

religioso, en que el Estado dicta las penas, pero obra como delegado de Júpiter; el que 

comete un delito debe purificarse, y religión y patria se identifican"·" 

Se sabe que Grecia estaba formada por varios Estados, entre ellos Esparta, la cual 

tenía una clara imagen de la pena fundamentándola en la venganza y en la intimidación, 

distinguiendo a los delitos por el dado que causaban, así, para los delitos que lesíonaban los 

derechos de todos las penas eran más crueles, y para los que lesionaban un derecho 

individual habla más benevolencia. 

ROMA. 

En el primitivo derecho romano la venganza de sangre y ta composición sólo se 

aplicaban en ciertos delitos, pero según Luis J°1D1énez de Asúa, "la más destacada 

caracteristica del primitivo Derecho Penal romano es el carácter público con que se 

'ºLa Biblia. Dios Habla Hoy. Sociedades Bíblicas Unidas, Impreso en Corea. 1987 p 117. 
>t Jiménez de Asúa. Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo l. Editorial Losada, Tercera Edición, Buenos 
Aires, 1964,p267. 
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consideraba el delito y la pena: el primero es la violación de las leyes públicas; la segunda fue 

retcción pública contra el delito"." 

La pena o Poene significaba tanto como composición, así eo las XII Tablas (433-4S 1 a 

de J.C.) se consagró la Venganza Privada, el Talión y la Composición, se distinguió entre 

delitos públicos perseguidos en interés del Estado y sus funcionarios, y delitos privados 

perseguidos por los ofendidos. También se hablaba de la enmienda dejando atrás los 

conceptos de intimidación y corrección especialmente de la primera, y con el cristianismo 

nace la idea de penitencia, pecado y arrepentimiento. La pena de muerte que en la última 

etapa republicana estuvo abolida, se restablece en el imperio y es en esta época en donde 

además de la función intimidante de la pena se añade una función u objetivo de enmienda o 

corrección. 

DERECHO PENAL GERMÁNICO. 

Se contempló la venganza de sangre, la que dio paso a la composición que podía ser 

de dos clases: 

1.- La fijada por parientes y amigos. 

2.· La de carácter judicial. 

El objetivo de la pena era la venganza y posteriormente fue la intimidación. 

EL DERECHO CANÓNICO. 

Significó uu gran avance para la humaniución de la justicia pena~ el perdón se 

antepuso a la venganza, se confundió el pecado con el delito y la penitencia con la pena. Es 

importante señalar que en la época en que la iglesia tuvo el poder, paso a ésta el poder 

ejecutar las penas, ejemplo de ello lo vemos en México con la Inquisición, las penas que se 

aplicaban eran las de muerte, en la actualidad por carecer de poder las penas que impone son 

" Idem. p 274. 
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espirituales. Sin embargo, la iglesia tuvo mucha influencia en los conceptos de delito y pena, 

así el derecho penal canónico dividió a los delitos en: 

1.- Delitos Eclesiásticos.· que eran los que ofendian al derecho divino. 

2.· Delitos seculares.- Que ofendian al orden humano. 

J .• Delitos mixtos.- Violaban las dos esferas anteriores. 

Por otra parte, se definió a la penitencia como: "el obtener arrepentimiento mediante 

reflexión, es decir, reconciliar al pecador con la divinidad ofendida". 

BDADMEDIA. 

La dureza de las penas se manifiesta con la más cruel e infamante de todas las penas, la 

pena de muerte, ya sea por el régimen de inquisición o ejecutándose de diferentes formas, lo 

que demuestra el carácter infllmante que tenía la pena en esta época, el suplicio de la rueda, 

el colgamiento y las picotas, son muestra de la crueldad penal de este tiempo. 

Se concluye que la vida social exige limitaciones que sólo van a ser regulables a través 

de normas jurídicas, la norma es lo que hace po&1Üle la convivencia social desde el punto de 

vista subjetivo es la garantía de esa convivencia para cada uno, por lo que todo lo que ponga 

en peligro esa convivencia debe ser reprimido por el estado, quien es la persona juridica 

mediante la cu.i actúa la sociedad. Respecto a lo anterior, históricamente se ha reconocido y 

justificado el poder el Estado para castigar, cada uno fundamenta ese poder de diferentes 

maneras. Así Platón fundaba la pena en el principio de expiación en nombre del interés de la 

comunidad y como necesaria retribución consecuente al delito. Lardi7.abal y Unüe, confirma 

el pensamiento anterior al mencionar: "Cuando los hombres por evitar las incomodidades y 

males que necesariamen1 e trae consigo la vida solitaria, se unieron en sociedad, es evidente, 

que para que ésta pudiera conservarse, todos y cada uno de eUos renunciaron 

voluntariamente una parte de su libertad, depositándola en manos de la comunidad, o de la 

cabe:r.a que eligieron, para poder gozar con más seguridad de la otra parte que se reservaban. 
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Debieron por consiguiente estipular en este acto, a lo menos tácitamente necesario para 

conseguir el fin que se proponían, y muy conveniente á las necesidades de los hombres, que 

todo atentado contra el bien común y de los paniculares fuese castigado por la pública 

autoridad, porque las penas son las áncoras de la república, como elegantemente dice 

Demóstenes" .>J 

$! Lardi:z.abal y Uribe, Manuel de. Op. cit., p 23. 
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3.3 TEORÍA Y FIN DE lA PENA. 

Existen varias temias que e"¡>lican y justifican la existencia de la pen1, tll es el caso de 

las teorías absolutas, relativas y mixtas, al respecto Femando Castellanos Tena afirma: 

T~orlas Absolutas: 

Para estas concepciones, la pena carece de una finalidad practica; se aplic1 por 

exigencia de la justicia absoluta; si el bien merece el bien, el mal merece el m1l. La pena es 

entonces la justa consecuencia del delito cometido y el delincuente la debe sufiir, ya sea a 

tÍlll)o de reparación o de retn'bución por el hecho ejecutado; de ahi que estas orientaciones 

absolutas, a su vez, se clasifiquen en repar1torias y retnl>ucionistas. • 

Uno de los juristas más destacados que se ha dedicado al estudio de las penas es 

Giussepe Maggiore, quien respecto a las teorias de la pena manifiesta: "Las teorías casi 

generalmente acept1das se dividen en absolutas y relativas, según que la pena encuentre en si 

misml su razón de ser, como consecuencia algún bien o utilidad de la sociedad o del 

individuo, como medio para prevenir otros delitos, en el primer caso según la formula de 

Séneca, punitur quía pecatum (se castiga porque se ha pecado); en el segundo, punitur ne 

peccetur (se castiga para que no se peque)".>• 

Las teorías absolutas sostienen que la pena es una consecuencia necesaria e ineludible 

del delito, por lo tanto la razón de la aplicación de las penas es sólo por la comisión del 

delito. Dentro de las teorias absolutas, la doctrina más importante es la de Retnl>ución y el 

propio Giussepe Maggiore dice: "la doctrina que deja una huella espiritualista más firme es 

la de la retn'bución. En su manifestación más común, se e"¡>resa con la formula " Al bien se 

sigue el bien y Al mal el mal".>! 

! 4 Giussepe, Maggiore. Derecho Penal, Volumen 11. Edi1orial Temis, Bogota, 1972, p 248. 
!! ldem. p 257. 
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La teoría de la retribución como ya se dijo, sostiene que el delito es un mal en sí 

irreparable, concluyendo con esto que al mal del delito, le sigue la aflicción o sufrimiento de 

la pena, a fin de que se restablezca el orden jurídico y se logre la paz social, siendo que la 

pena se impone sólo porque el delincuente ha cometido un delito. La pena sólo se justifica 

como castigo de hechos pasados. Por lo tanto para las teorías absolutas es más importante 

imponer un mal por el mal cometido, es así que el sentido retnoutivo de la pena estriba en 

que la culpabilidad del btdividuo, será compensada mediante la imposición de un mal, es 

decir, de una pena. 

Al hacer alusión a la teoría de la Retribución, Giussepe Maggiore señala: "Hecho ya un 

sereno balance del pro y del contra, creemos que el principio de retribución es el que mejor 

expresa el contenido y función de la pena por lo cual ésta puede definirse como un mal 

coo'!Üllado o infringido al reo, dentro de las formas legales, como retnoucióo del mal del 

delito, para reintegrar el orden jurídico injuriado".'• 

Respecto a las teorías absolutas y en especial a la de retribución, es necesario hacer 

patente que a mi criterio la pena debe tener una finalidad de utilidad, tanto para la sociedad 

como para el individuo que la sufre, ya que en nuestro tiempo no es posible seguir teniendo 

las mismas ideas de épocas primitivas y castigar solo por castigar, pues se regresaria a la 

época del talión, por lo anterior, es clara mi btconformidad y desacuerdo con esta teoría 

pues considero que se deben de aprovechar las ciencias penales y criminológicas gracias a 

las cuales se puede realizar un análisis y estudio del delincuente a fin de lograr su 

readaptación. 

Lionel W. Fox dice: "La pena es siempre retribución. No importa que aún sin 

pretender conseguirlo, produzca efectos preventivos que alejen del delito a los miembros de 

la colectividad, por miedo al mal que contiene, como generalmente se admite, ni que aspire 

directamente a semejante función de prevención general, o que se proponga la reforma del 

' 6 ldem. p 262. 
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penado, no obstante estos beneficiosos resultados o laudables aspiraciones, la pena siempre 

conserva su íntimo sentido retnl>utivo, su esencia de castigo"." 

Además de la doctrina de la retnl>ución, las teorias absolutas admiten la de reparación 

que sostiene que el delito es susceptible de reparase, para lo cual la pena surge como el 

medio más eficaz y único para lograrlo. 

Teorlas Rel11til'OS: 

A diferencia de las teorias absolutas que consideran a la pena como consecuencia del 

delito, las relativas la toman como un medio necesario para asegurar la vida en sociedad. 

Esto es, asignan a la pena una finalidad en donde encuentra su fundamento.• 

Estas teorías, conceptualizan a la pena con una utilidad que va más a alla del simple 

castigo, persiguen un fin último, ya que si bien es cieno que la pena es un mal, también es 

cieno que en la actualidad es absurdo e inhumano aplicar una pena sólo para castigar sin que 

se persigan otras finalidades. Por lo anterior se puede decir que estas teorías tratan de hacer 

más útil la función punitiva del Estado, realizando una función preven_tiva en el delincuente 

mediante el castigo y en la colectividad mediante la ejemplaridad. 

Estas teorías aceptan a su vez 2 doctrinas que son: 

Prevención Especial.- se ocupa individualmente del sujeto que cometió el delito, y que 

posteriormente puede reformarse a fin de que no welva a delinquir. Se interesa no solo por 

castigar sino por aplicar la pena que proteja por un solo lado a la sociedad y por el otro que 

esa misma pena sirva para que el sujeto se readapte a la vida social. 

57 Citado por Cuello Calón, Eugenio. La Moderna Fenologia. p 17. 
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Prevención General.- se ocupa de la sociedad en conjunto, ejerce una función de 

intimidación bacía la colectividad, es decir, la advierte del castigo a fin de evitar que se 

cometan delitos. 

Al respecto de las teotia de prevención Cuello Calón manifiesta que: "La función 

preventiva realizada por la sanción penal, cuando actúa sobre el penado, refonnándolo y 

procurando su corrección y su readaptación socia~ se denomina individual o especia~ 

cuando se ejerce sobre la colectividad en general aspirando a alejar a todos del delito por 

temor a la pena, se llama prevención general".'• 

Teor(as Mixtas: 

Estas teorías, dice Eusebio Gómez, intentan la conciliación de la justicia absoluta, con 

una finalidad. En otras palabras, son las que tratan de conciliar las aportaciones doctrinales 

antes expuestas, es decir, las absolutas y las relativas. 

El Propio Femando Castellanos Tena afirma "que las teorías mixtas son el equib'brio, 

la conciliación entre la justicia absoluta y la finalidad de la pena" y dice que Eugenio Cuello 

Calón, parece adherirse a las teorías mixtas, al afirmar "que si bien la pena debe aspirar a la 

realización de fines de utilidad social y principalmente de prevención del delito, también no 

puede prescindir en modo absoluto de la idea de justicia, cuya base es la retribución, pues la 

realización de la justicia es UD fin socialmente útil y por eso la pena, aún cuando tienda a la 

prevención, ha de tomar en cuenta aquellos sentimientos tradicionales hondamente 

arraigados en la conciencia colectiva, los cuales exigen el justo castigo del delito y dan a la 

represión criminal UD tono moral que eleva y ennoblece".•,. 

'" Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Op. cit., p 662. 
"Castellanos Tena, Femando. Op. cit., p 309. 
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Juan Federico Arriola menciona la teoria de la Enmienda, y al respecto dice: tiene su 

origen en Platón y en Séneca quienes sostienen que: "la pena es la medicina del alma" Y el 

jurisconsulto Paulo, escnliió la máxima siguiente: "la pena se ha constituido para enmienda 

de los hombres''.oo 

La lucha entre las ideas de pena y castigo, y pena y prevención culmina con la 

orientación penológica anglosajona que abandona por completo la idea de retnliución y 

castigo, sustituyéndola por la de tratamiento basado en el estudio de la personalidad del 

delincuente y encaminado a su reforma a la segregación de los no reformables y a la 

prevención del delito. 

FIN DE LA PENA. 

El castigo y el sufrimiento deben tener un fin, un objetivo, pues sin estos son 

obsoletos, no tendrían razón de ser, asi Cesar Augusto Osorio y Nieto distingue entre fines y 

finalidades y menciona: "Los fines de la pena son los de preservar el orden social y 

rehabilitar al sujeto activo. Son finalidades de la pena: salvaguardar los valores esenciales de 

la colectividad, preservar la organi7.ación y funcionamiento de la comunidad y tutelar los 

bienes juridicos individuales y colectivos; así como lograr la rehabilitación de quienes 

incidieron en el delito, a fin de lograr su reincorporación de fonna positiva para el grupo 

social".•• 

Para Eugenio Cuello Calón, la pena debe aspirar a los siguiente fines: "Obrar en el 

delincuente creando en él, por el sufrimiento motivos que le aparten del delito en lo porvenir 

y reformarlo para readaptarse a la vida social Tratándose de inadaptables, entonces la pena 

tiene como finalidad la eliminación del sujeto. Además debe perseguir la ejemplaridad, 

patentizando a los ciudadanos pacíficos la necesidad de respetar la ley".02 

60 Arriola. Juan Federico. Op. cit., p 62. 
61 Osario y Nieto, Cesar Augusto. Op. cit., p 97. 
62 Citado por Castellanos Tena, Femando. Op. cit., p 3 J 9. 
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Mientras que para algunos autores el fin de la pena es la reintegración del orden 

jurídico penurbado por el delito, para otros el fin es meramente una reacción social 

defensiva. Muchos consideran que la pena es una fonna de expiación por el mal causado, es 

decir, por el delito, otros opinan que es WJ medio para la prevención del delito ya sea por la 

intimidación que causa, por la corrección del delincuente o por la eliminación de este de la 

vida social. 

Sea cual sea el fin de la pena siempre debe tender a conservar el orden jurídico y 

repararlo cuando haya sido penurbado, y según Eugenio Cuello Calón: "La obtención de 

estos objetivos se consigue: 

a) Mediante su acción sobre el delincuente creando en él, por el sufrimiento que 

contiene, motivos que le alejen del delito en el porvenir, o aspirando a su reforma, a su 

readaptación a la vida social. Cuando es posible realizarlll, es ésta sin duda la finalidad 

primordial de la pena en ambos casos la pena realiza una doble función represivo-preventiva. 

b) Mediante su acción sobre la colectividad, sobre los ciudadanos pacíficos 

mostrándoles las consecuencias de las conductas delictuosas vigoriundo asi su sentinúento 

de respeto a la ley y creando en los hombres de escaso vigor moral, por razones de propia 

conveniencia, motivos de inhibición para el porvenir. Aqui la pena realiu una función 

puramente preventiva''.•1 

Hay quienes sostienen que el fin primordial de la pena es la readaptación del penado, y 

asi lo afirma Manmez de Castro al decir: "Uno de los más imponantes fines de la pena es la 

enmienda del penado y que los gobiernos deben a toda costa corregir a éste". 

Desde el Renacimiento ya se tenía la idea de que la pena debería de tener fines 

correccionales, satisfaciendo al afectado directamente por el delito y a la defensa pública, asi 

lo demuestran las ideas de Jean Bodin, Francisco Bacón, quienes dijeron que: "la pena 

además de ser justa debía tener fines correccionales, luego surge Beccaria con su boro "De 

63 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Ponal. Op. cit., p 666. TESTS NW CIE'IE 
DE LA WBUBTECA 
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los Delilos y de las Penas" , el cual trata de hacer una conciencia sobre la aplicación de las 

éstas. 

La pena como medio de defensa de la sociedad debe reformar a Jos infractores, sin 

embargo hay doc:trinas que señalan i:omo único y e"clusivo fin de la pena la reforma del 

penado y su reañptación a la vida social, un antecedente de esto se encuentra en la teoiia de 

David Augusto Roeder, elaborada en el siglo pasado, Cuello Cllón al referirse a Roeder 

señala: "Concebía éste la pena como el medio racional y necesario para reformar la voluntad 

injusta del delincuente, reforma que no habla de limitarse a la mera legalidad e>Clema de sus 

actos, sino a lograr una íntima y completa justicia de su voluntad, habla de aspiru por 

consiguiente a una profunda y doble enmienda, moral y juridica".64 

En 1945, surge un movimiento llamado "Nueva Defensa Social", Filippo Gramática su 

creador así como sus seguidores recha7.lll la idea de un derecho penal represivo, que debe 

ser reemplaudo por sistemas preventivos y por intervenciones educativas y reeducativas. La 

pena como sufi'im.iento impuesto al delincuente debe ser sustituida por completo por la 

resocialiueión de los sujetos antisociales para los que, de modo análogo al derecho a la 

pena defendido por Roeder, proclama un verdadero derecho a ser socializados. 

El fin reformador y readaptador de la pena ha alcanzado mucha difusión en nuestro 

tiempo, así, en muchos paises el castigo ha sido sustituido por el tratamiento de los 

delincuentes dirigido a conseguir su reforma y readaptación a la vida social, basándose para 

ello en un estudio de personalidad del delincuente. 

Otra teoria relevante es la correccional, la que ve en la pena el medio racional y 

necesario para ayudar a la voluntad injustamente detenninada de un miembro del Estado, a 

ordenarse por si misma, porque y en cuanto la desarmonía que nace de su desorden perturoa 

la arrnonía de todo el organísmo de aquel. 

Sin embargo, J. Andenes no está de acuerdo en que el fin de la pena se dirija sólo a la 

reforma del penado, por eso señala: "En primer lugar, hay penas que por su naturalez.a 

'"'Cuello catón, Eugenio. La Moderna Penología. Op. cit., p 20. 
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e"cluyen el fin reformador, la pena capital, las pecuniarias, las privativas de derechos, 

incluso las privativas de hllertad de cona duración que por su brevedad impiden desarroUar 

un tratamiento reeducador. Otros delincuentes no son o no parecen, aseqwllles a un régimen 

reformador, en particular los criminales habituales y profesionales y aún no pocos que, no 

obstante delinquir por primera vez, son en eKtremo peligrosos por su inclinación al delito, 

como los denominados delincuentes por tendencia. Así pues, masas enormes de delincuentes 

o por no estar necesitados de tratamiento reeducativo, o por ser considerados como 

refractarios al mismo, escapan a la actuación reformadora, que seria superflua o ineficaz 

para cllos".6' 

Cuando Lardizabal y Uribe se refirió a las penas de mutilación, dijo: "Esta pena cruel, 

que solo sirve para hacer deformes a los hombres, en vez de corregir al delincuente, que es 

el fin principal de las penas, le pone en términos de que se baga peor", y más adelante 

continúa, "El otro fin de las penas, que es el escarmiento en los que las miran ejecutar, 

tampoco se consigue con las mutilaciones sangrientas" ... 

En nú concepto, el fin primordial de la pena es la readaptación del delincuente, no 

oMdando que como pena siempre lleva un castigo, pero no sólo se debe pensar en castigar, 

sino que se debe buscar un fin: "la readaptación del delincuente a la sociedad". 

6' ldem. p 22. 
66 Lardizabal y Uribe, Manuel de. Op. oit., p 92. 
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3.4 CARACTERÍSTICAS DE LA PENA 

Para lograr sus fines la pena requiere de ciertas características que le ayuden a c:umplir 

con su objetivo, es decir, que le sirvan pan conseguir y hacer efectivos sus fines. La opinión 

de varios autores es siempre aceptada en este imbito, ya que cada penalista sedala las 

caracterlsticas que de acuerdo a su criterio tiene la pena. Asi Castellanos Tena, menciona 

que la pena debe ~: 

Intimidatoria.· Es decir, evitar la delincuencia por temor de su aplicación, 

Ejemplar.· Servir de ejemplo a los demás y no sólo al delincuente, para que todos 

adviertan la efectividad de la amenaza estatal, 

COl'l'ectiva .• Al producir en el penado la readaptación a la vida normal, mediante los 

tratamientos curativos y educacionales adecuados, impidiendo así la reincidencia, 

Eliminatoria.- Y a sea temporal o definitivamente, según que el condenado pueda 

readaptarse a la vida social o se trate de sujetos incorregi'bles; y 

Justa.- pues la injusticia acarrearía males mayores, no sólo con relación a quien sufre 

directamente la pena, sino para todos los miembros de la colectividad, al esperar que el 

derecho realice elevados valores entre los cuales destacan la justicia, la seguridad y el 

bienestar socia" .67 

Cuello Calón, seilala las siguientes características de la pena la que debe ser: 

"a) Un suftimiento, o sentida por el penado como un suftimiento. Este proviene de la 

restricción o privación impuesta al condenado de bienes jurídicos de su pertenencia, h'bertad, 

propiedad, honor o vida. 

b) Es impuesta por el Estado. La pena es pública, impuesta por el Estado para la 

conservación del orden jurídico. 

67 Castellanos Tena. Femando. Op. cit., p 319. 
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e) La pena debe ser impuesta por los tribunales de justicia como consecuencia de un 

juicio penal 

d) Debe ser personal, debe recaer solamente sobre el penado de modo que nadie 

puede ser castigado por hechos de otros. 

e) Debe ser legal, impuesta por un hecho previsto en la ley como delito".•• 

Es indudable que para cada hombre existe un modo de pensar diferente, pues las que 

Castellanos Tena menciona como caracteristicas, para Ignacio Villalobos son fines 

inmediatos, quien considera como fines últimos de la pena la Justicia y la defensa social, 

pero señala que la pena tiene las siguientes caracterlsticas: 

"Ser Proporcionadas a los delitos, que sean públicas, prontas, irremist'bles y necesarias: 

que sean lo menos rigurosas, que fuere posi'ble atendidas las circunstancias: finalmente que 

sean dictadas por la misma ley. Para que la pena sea intimidatoria debe ser ajlictil'a, pues a 

nadie amedrentarla la promesa de una respuesta agradable o indiferente; debe ser legal, ya 

que sólo asl conocida de antemano puede producir el efecto que se busca; debe ser cierta, 

pues la sola esperanz.a de eludirla por deficiencias de la maquinaria encargada de investigar y 

sancionar los delitos, por induhos graciosos, etc., deja sin efecto una amenam que el 

presunto delincuente es propenso a desechar. 

Para que sea ejemplar, debe ser pública; no sólo con la publicidad del espectáculo 

morboso y contraproducente que se usó en la Edad Media, durante la Revolución Francesa y 

en otros momentos de exceso y de embriaguez de poder, pero si en cuanto lleve a 

conocimientos de todos los ciudadanos la realidad del sistema penal. 

Para ser correctiva, en forma especifica, debe disponer de medios curativos para los 

reos que lo requieran, educati\'OS para todos y aun de adaptació11 al medio cuanto en ello 

pueda estn'bar la prevención de futuras infracciones, comprendiéndose en los medios 

68 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Op. cit., pp 660 y 661. 



84 

educativos los que sean conducentes a la formación moral, social, de orden, de trabajo y de 

solidaridad. 

Las penas eliminatorias se e11¡>lican por si mismas y pueden llegar a ser la de muerte, la 

de reclusión o de relegaci6n Papetua. o del destieno. 

Y para ser justas todas las peus deben de' ser humanas, de suene que no descuiden el 

carácter del penado como personas; iguales, en cuanto habrán de mirar sólo a la 

responsabilidad y .no a categorías o a clases de personas, hoy desconocid1s, pero pfOCUfllldo 

efectos equivalentes ya que no hay igualdad, por ejemplo, si se iqlone la misml multa de 

$1000.00 a un indigente y a un potentado. Deben ser suficientes (no más ni menos de lo 

necesario); remisibles pua darlas por concluidas cuando se demuesue que se impusieron 

por error o que han llenado sus fines; reparables, para ser poSl'ble una restitución total en 

casos de enor; personales, o que sólo se apliquen al responsable; varias, para poder elegir 

entre ellas la más propia pua cada caso; y elásticas, para que sea poS1'ble también 

inclividualiurl.as en cuanto a su duración o cantidad. 

Aveces se agrega que sean econ6micas o que no exijan grandes sacrificios del Estado. 

La verdad es que 1 ésta recomendación puede haber la cenez.a de que se duá vida sin 

necesidad de mucha insistencia, y quiú valiera mas encuecer el beneficio de hacerlo 

necesario sin escatimar gastos que, ron poca rellellión, pueden ficilmente tomarse como 

e1'eesivos".69 

69 Villalobos, Ignacio. Op. Cit., p 525. 
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3.S CIASIFICACIÓN DE LAS PENAS. 

Resuha lógico y congruente pensar que el reo no puede ser readaptado socialmente 

con 1ma sola pena, ello equivaldría a que todas las enfennedades podrían curarse con una 

sola medicina. A pluralidad de delitos debe existir pluralidad de penas, por lo tanto es 

necesario mencionar las clasificaciones de las penas según el criterio de cada antor, 

exponiendo las más representativas. 

Carrara, clasificó las penas en: capitales, atlictivas, directas, indirectas, infamantes y 

pecuniarias. 

Asimismo, ViUalobos clasifica las penas en tres grupos: 

"a) Por su forma de aplicación o sus nlacianes entre si, pueden ser: 

1- Principales. Que son las que la ley seilala para el delito y el juez debe imponer en su 

sentencia. 

2- Complementarias. Aquellas que, aunque señaladas también en la ley, su imposición 

puede tomarse como potestativa; se trata de penas agregadas a otras de mayor importancia y 

que por esto, por su naturaleza y por su fin se consideran secundarias. 

3-Accesorias. Que son aquellas que, sin mandato expreso del juez resultan agregadas 

automáticamente a la pena principal: como la interdicción para el ejercicio de profesiones 

libres que requieren moverse y actuar fuera del penal, cuando hay una condena de prisión; 

imposibilidad para ejercer cargos como el albaceugo, la tutela, etc. 

6) Por su fin Prepondoante pueden ser: 

1- Intimidatorias. Que lo son todas las verdaderas penas, pero con exclusividad la 

muha y las prisiones de corta duración. 
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2- CO/?'ectivas. Carácter que debe suponerse también en toda pena, excepto en las que 

rei:urren a un1 eliminación definitiva; pero que se predica especialmente de las que 

mantienen al sujeto privado de h'bertad y, por tanto, dan oportunidad para someterle a un 

régimen o tratamiento adecuado. 

3- Eliminatorias. Que lo son temporalmente o en forma parcial, como se ha dicho, 

todas las privativas o restrictivas de la h'bertad; y perpetuamente la de muene, las de prisión 

o relegación por ~odo el tiempo de la vida, y el destierro, donde las hay. 

e) Por el bien }"rldú:o afectado, p"eden ser: 

/- La pe11a Capital. Que priva de la vida 

2- Las pe11as corporales. Que son aquellas que se aplicaban directamente sobre la 

persona: como az.otes, marcas o nwtilaciones. Es la que tiene como objeto directo el causar 

un dolor fisico. Aun son usadas en algunas panes del mundo principalmente en su forma de 

arotes, y asi 11ara Don Constancio Bemaldo de Quiroz., "las penas corporales componen un 

conjunto cruel (de cal\llción, ceguera, mutilaciones, flagelación, desollamiento, etc.) que se 

caracteri7.a por herir al cuerpo, en todo o en pane sin intención de producir la nwerte 

aunque pudiendo producirla, para añadir al dolor y a la afrenta el efecto de una post'ble 

incapacitación al mismo delito o a otro''7o 

3- Penas cootra la libertad. Que pueden ser sólo restrictivas de este derei:ho, como el 

confinamiento o la proht'bición de ir a determinado lugar o bien privativas del mismo, como 

la prisión. 

4- Pecu11iarias. Que impone la entrega o privación de algunos bienes patrimoniales. 

5- Co11tra otros derechos. Como la suspensión o destitución de funciones, empleos o 

cargos públicos, aún cuando éstas pueden tomarse mis bien como medidas de 

seguridad ". 11 

70 Rodriguez Man7.allera, Luis. La Crisis Penitenciaria y 10& Subolitutiv0& de la Prisión. Cuadernos del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, Mé•ico, 1984, p 62. 
71 VillalobO&, Ignacio. Op. cit., p 526. 



Castellanos Tena Femando, clasifica las penas en: 

J •• Por sufln prepond011nte 

a) /11timidatorias 

b) COl'r'ectlvas. 

e) Elimi11atorias 

Según se apliquen a sujetos no corrompidos, a individuos ya llllleados pero 

susceptibles de corrección, o a inadaptados peligrosos. 

2.- Por el bien jurldlco que afectan, es decir, atendiendo a s11 natuNleu: 

a) Contra la vida, (pena capital). 

b) Corporales; (azotes, marcas, mutilaciones). 
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c)Co11tra la libertad. (prisión, confinamiento, proht"bición de ir a lugar determinado). 

d)Pee1111iarias, (muha, reparación del daiio). 

e)Co111ra ciertos derechas,( destitución de funciones, pérdida o suspensión de la patria 

potestad y tutela). 

Por otra parte, el maestro Eugenio Cuello Calón clasifica a las penas en 2 grandes 

grupos: 

/.-Atendiendo alfln que se proponen: 

a) De i11timidació11, indicadas para los individuos no corrompidos, en quienes aún 

existe el resorte de la moralidad que es preciso reforur por el miedo 1 la pena 

b) De correcció11, que tienden a reformar el carácter pervertido de aquellos 

delincuentes corrompidos moralmente, pero reputables como corregibles. 

e) De elimi11ació11 o Seguridad, para los criminales incorregilJles y peligrosos a 

quienes es preciso, para seguridad social; colocar en situación de no causar daño en 

sociedad. 



2.-Ate11dkndo a la mlltma sobre la 911e recae la aflicdón penal: 

q) CorptJNles, recaen sobre: la vicia o la integridad corporal. 

b) Privativas de libertad, privan al reo de su libertad de movimiento, estas son las 

penas de prisión. 
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c) Restrictivas de libertad, limitan la libertad del penado, especialmente en cuanto a la 

ücultad de elegir lugar de residencia. 

d) Pecuniarias, recaen sobre la fortlma del condenado. 

e) Privativas o restrictivas de derecho, que pueden recaer sobre derechos de carácter 

público o sobre derechos de familia. 

j) Infamantes, privan del honor a quien las sufre. Las infamantes y la mayoria de las 

corporales han desaparecido del sistema penal de los paises cultos".12 

En el capitulo 11 (ver pígina 36), se transcnüió el anículo 24 del Código Penal, el cual 

enumera las penas y mediclas de seguriclad. Sin embargo, existe una confusión, pues se 

mencionan en el mismo artículo las penas y las mediclas de seguriclad sin hacer distinción 

entre una y otra. Al respecto, Castellanos Tena dice: "la distinción radica en que mientras las 

penas llevan consigo la idea de ellpiación y, en ciena forma de retnüución, las medidas de 

seguriclad, sin carícter ailictivo alguno, intentan de modo fimclamental la evitación de 

nuevos delitos. Propiamente debe considerarse como penas la Prisión y la multa, y medidas 

de seguridad los demís medios de que se vale el Estado para sancionar, pues en la actualidad 

ya han sido desterradas otras penas, como los azotes, la marca, la mutilación, etc.,"." 

72 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Piona!. Op. cit., p 666. 
71 Castellanos Tena, r:emando. Op. cit., p 324. 
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Lis clasificaciones anteriores, permiten concluir que para los juristas antes citados si 

tiene trascendencia la pena de muene, así por ejemplo, Ignacio Villalobos la clasifica dentro 

de las que afectan al bien jurídico, grupo donde se encuentran ademís las peoas corporales, 

penas contra la h"bertad, pecuniarias y contra otros derechos y dentro de las eliminatorias. 

Consecueotemeote, CasteUanos Tena, agrupa a la pena de muene deotro de las 

eliminatorias, clasificándola dentro de las que afectan al bien jurídico "vida". De igual forma, 

Cuello Calón, agrupa a la pena capital deotro de las peoas corporales. Por lo tanto, la peoa 

capital se agrupa dentro de las penas corporales, que son aquellas que caen especialmeote 

sobre el cuerpo del condeoado, es decir, aquellas que no tieoeo otro fin que infringir un 

dolor corporal al peoado. 



CAPÍTULO W. 

LA PENA DE MUERTE SU 
INOPERANCIA Y SU OBSOLETA 
EXISTENCIA, RAZONES PARA 

DEROGAR EL PÁRRAFO III DEL 
ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 

4.1 ANÁLISIS DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 
4.2 LA VIDA, BIEN JURíDICO TUTELADO. 
4.3 LA PENA DE MUERTE CONTRARIA A CUMPLIR LA 

FINALIDAD DE LA PENA. 
4.4 VIGENCIA E INOPERANCIA DE LA PENA DE MUERTE. 
4.5 RAZONES POR LAS QUE DEBE DEROGARSE EL 

PÁRRAFO 111 DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 
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4.1 ANÁLISIS DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 

En nuestro Derecho Constitucional, siempre se ha adoptado la tendencia humanitaria 

de proscn"bir penas in&mantes e irúustas como las que prolu"be el artículo 22 constitucional, 

el cual siguió fielmente las prolu'biciones de la Constitución de 1857, lo que dio como 

resultado la abolición de las penu de confiscación de bienes y las trascendentales asi como 

el tonnento y los azotes. El artículo antes citado contempla la humanización de las penas, 

tratos y castigos en otros tiempos búbuos, crueles y trascendentes, proscribiendo 

específicamente, la mutilación, la infamia, la marca, los azotes, los palos, el tol"lllalto de 

cualquier especie, la nmlta excesiva, la confiscación de bienes, asi como otras penas 

inusitadas y trascendentales. 

A continuación se transcn"be el artículo 22 Constitucional, el cual se analiz.aní en tres 

partes, a saber: 

Articulo 22 Constitucional: 

Primer párrafo. 

" Quedan prohibidas las penas de mutilación y la infamia, la marca, /WJ azotes, /WJ 

palWJ, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inusitadas y tra.scentkntales ''. 

Es menester reiterar que el primer párrafo de éste uticulo, con miras a presenru la 

integridad y la dipidad que deben ser aseguradas a todo ser humano máxime cuando éste se 

encuentra privado de su hllertad en virtud de una sentencia condenatoria, prolu"be 

expresamente un cierto número de penas y tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

haciendo extensiva esta prohl"bición a todas aquellas penas que tengan un cuícter inusitado 

y trascendental, es decir, tanto las no previstas por la legislación, como las que pudieran 

afectar a personas distintas al inculpado y ajenas al delito cometido. 
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Para coqireader mejor la uuc:cndencia de la prolu'bición hecha por el artilllllo 22, 

haré una breve rese6a de la1 penas que 11e mencionan: 

Cuello Cllón, al clasificar las penas mencionó a las corporales (que recaen sobre la 

vida o integridad c:orporll), y las infamantes (que privan del honor a quienes las su&en). 

Ahora bien, IDl ejemplo de las penas corporales son las de mutillción, y pueden mencionarse 

denlro de éslas: el cortar manos, lengua. orejas, piernas, o algún otro miembro u órgano 

relacionado con el delito cometido, ya que la mutilación implica el desprendimiento de algún 

miembro del cuelpo humano, por lo que se considera que son peruis talionarías. Se ha dicho 

que denuo de las penas corporales más graves, eSlán las de /1111ti/aclón de miembros y así 

Lardiubal y Un'be, eu el siglo pasado pugnaba por la abolición de estas penas de las 

legislaciones al decir que: "Estas deben proscribirse absolutamente y para siempre de toda 

buena legislación, pues además de ser crueles por su naturaleza, lejos de conseguirse con 

ellas los saludables fines que deben proponerse las penas, son conlrarias a ellos, y por 

consiguiente no sólo inútiles, sino perniciosas a la república. Un hombre, a quien para 

corregirle, se le cortó un pie o una mano, ¿de que utilidad podrá ser en la república?. ESla 

pena cruel, que sólo siJve para hacer deformes a los hombres, en vez de corregir al 

delincuente, que es el fin principal de las penas, le pone en términos de que se haga peor, 

pues privándole de los miembros que la naturaleu dio como necesarios a los racionales para 

ganar honestamente la vida, le precisa cuando menos a vivir ocioso en la sociedad con 

gravamen de los demás, y tal vez a valerse de medios ilícitos y torpes para subsislir". • 

El mismo Lardiubal y Uribe, al referirse a las penn infamantes o de út/lllnl11 la define: 

"Es la infamia una pérdida del buen nombre y reputación, que un hombre tiene entre los 

demás hombres con quienes vive: es una especie de eKcomunión civil, que priva al que ha 

incurrido en ella de toda desconsideración., y rompe todos los vínculos civiles, que le unian a 

sus conciudadanos, dejándole como aislado en medio de la núsma sociedad. Hay infamia de 

hecho, e infamia de derecho. La primera depende única y privativamente de la opinión y 
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concepto de los hombre, y 1sl, propiamente hablando, no puede llamarse pena, porque no se 

impone por la ley como la segund1" ,•,. 

Por lo que se refiere a la pena de la mtuea, éSll fue una peDI que se uso para lograr la 

identific1ción de quienes hablm delinquido, 11 respecto ll!ll•cio Villalobos menciona que: 

"LI orguiz.ación de métodos científicos y de 1D1yor utilidad, que permiten descubrir a un 

delincuente que no se haUe en poder de las 1utoridades y relacionarlo con la ejecución de un 

delito, como la ficha signalética basada en las huellas dactilares, fue decisiva para abandonar 

aqueDos sistet111s, por demás primitivos".• 

El tema de los atot~s es muy discutido,: varios plÍSes hace no muchos ailos pidieron 

su aplicación pues sus defensores argumentan que es una pena insustitw'ble, pues carece de 

los múhiples inconvenientes de la prisión; no sep1ra al condenado de su familia y no le causa 

iotenupción alguna en la profesión o trabajo que le proporciona medios de subsistencil. • 

YlrlS. 

Los palos, esta pena se usaba en el Derecho RolDIDo, 1zotaodo a las personas con 

El torm~nto, según Ignacio Villalobos el tormento se puede diferencilr en dos clases: 

1.- Como medio procesal empludo plrl 1rrucar un1 confesión. 

2.- Como muestra de la más perversa crueldad que busca mayor dailo para los 

condenados 1 otras pen1s, como las de muerte.•,, 

"•Lardizabal y Uribe, Manuel de. Op. cil., pp 188 , 189, 220 y 221. 
7'•Villalollos, Ignacio. Op. cil., pp 567 y 568. 
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Lardiubal y Uribe, dii:e que: "el tormento, es comúnmente reputado por una de las 

pruebas y medios que hay para descubrir la verdad, es una verdadera y gravisima pena sus 

efectos son tan terribles y dolorosos como los de las mas atroc:es penas•. 

Multa -11111, en este c;aso el legislador se refiere a que la multa no debe ir más a11a 

del patrimonio de una persona, es decir, de lo que gana ésta ya que no se le debe dejar sin lo 

indispensable. 

Confiscación de bienu, al respecto se dice y se asegura que las confiscaciones hacen 

suliir al inocente la pena del reo, y conducen tal vez a los inocentes mismos a la desesperada 

necesidad de cometer delitos. La confiscación, consistía en la aplicación al fisco del todos 

los bienes del reo, y había sido prolu"bida desde antes de la Constitución de 18S7, por 

considerar inicuo privar al hombre de toda su fonuna, quitándole por completo los medios 

de subsistir y condenando a su inocente úmilia a companir tan lamentable suerte. 

hnas inusitadas, son penas fiaera de uso, es decir, aquellas que se aplicaron pero que 

en la actualidad se han proscrito. 

hntu Trucatdentales, son aquellas que se aplican o que alClllZID a sujetos que no 

son los responsables del delito; es decir, se c;astip al delincuente pero ese c;astigo trasci&de 

a otras personas. 

Si bien es cieno que, el primer párrafo nos habla de la confiscación de bienes, es cieno 

también, que no deja claro lo que el legislador quiere, es por eso que el propio precepto 

constitucional comentado se encarga de aclarar, en un segundo párrafo lo relacionado con la 

confiscación. 
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Segundo Párrafo. 

"No se c01isiderará como cotlfiscacló11 de bielleS la aplicación total o parcial de los 

bie11es de 1U1a pers01111 hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad 

civil resr1lta11te de la comisiÓll de U11 delito, o para el pago de impuestos o multas, 11i el 

decomiso de los bienes e11 caso de e11riquecimle11to ilícito e11 los térmi1w.r del articulo 109 " 

Del pánafo anterior se desprende que no debe entenderse wmo confiscación de 

bienes, primero, Ja aplicación total o parcial de los bienes personales decretada ya sea por Ja 

autoridad judi~ para reparar los dailos y peljuicios resultantes de Ja comisión de UD delito, 

o bien, y aquí se entiende, desde luego, que se trata de otra autoridad, por Ja autoridad 

administrativa, para el pago de impuestos o de multas; ni, segundo el decomiso de los bienes 

en los casos de enriquecimiento ilicito de los servidores públicos en los términos del artículo 

109, fracción tercera, tercer pirrafo, de nuestra propia constitución. En relación a esto, Juan 

Federico Arriola sdllla: "la autoridad judicial puede aplicar total o parcialmente los bienes 

personales para pagar la responsabilidad civil resultante de Ja comisión de UD delito. Ahora 

bien, cuando se refiere al pago de impuestos o muhas aunque no se dice exprelllllleDte, 

interviene Ja autoridad administrativa, con Ja &cultad económica coactiva para cobrar 

créditos fiscales que puede adeudar una persona. Por su parte, el deoomiso de los bienes en 

caso de enriquecimiento ilegítimo tampooo se considera confiso;ación. Esto se complementa 

con el articulo 109 de Ja Constitución General al advenir para los servidores públicos la 

aplicación de las leyes penales cuando por si o por intetpósita persona aumenten 

substancialmente su patrimonio, adquieran o se conduz.can como dueilos sobre ellos, cuya 

procedencia licita no pudiesen justificar". 76 

El tercer y último párrafo de esta norma constitucional oontiene la prohibición de la 

pena de muerte. 

76 Arriola, luan Federico. Op. cit., p 86. 
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Párrafo tercero. 

"Queda prohibida la pena de muerte por del/los pollticos, y en cuanto a los demás, 

sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al paTTiclda, al homicida 

con alevosía, premeditació11 o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

cam/llOS, al pirata y a los reos de delitos graves del honor militar ". 

A este respecto, y dada la estrecha relación existente entre la pena c1pit1l y el derecho 

a la vida, cabe mencionar que no sólo el anículo 22 constitucional consagra explícitamente 

el derecho fundamental a la vida, sino que, interpretando a contrario sensu el anículo 14 de 

la propia Constitución se concluye, satisfecha la condición de que medie un juicio seguido 

ante tribunales previamente existentes, cumplidas lis formalidades esencilles del 

procedimiento y observadas las leyes expedidas con anterioridad al hecho, si se puede llegar 

1 privu de la vid1 a una persona. 

Por lo anterior y atento a lo dispuesto por el citado lltículo 14, asf como por la 

prolu1iición contenida en el tercer párrafo del utlculo coment1do, result1 que ni el derecho 

fundamental a la vida, ni la prolu1iíción de la pen1 de muene son absolutos; el derecho a la 

vida porque, como y1 se h1 visto, satisfechas las condiciones y cumplidas las formalidades 

prescritas por la ley, puede privuse legalmente de la vida a una persona; por lo que se 

refiere a la prolu1iición de la pen1 capital, se concluye que su proscripción absoluta, sólo 

oper1 tntíndose de delitos politicos, ya que por lo que hace 1 otro tipo de ilícitos penales, 

esta disposición cubre una 1111plia variedad de delitos, sean éstos del orden común o del 

militar, tanto en tiempo de guerra como de paz, a cuyos autores puede imponerse la pena de 

muene. 

Así la pen1 capit1l es 1plicable a los culpables de traición a la patria en guerra 

extranjera, es decir, al individuo que hubiese cometido traición estando nuestro pais 

involucrado en un conflicto armado de carácter internacional; al parricida; al homicida con 

alguna o todas las agravantes de alevosía, premeditación o ventaja; al incendiario; al 
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plagiario; al salteador de caminos; al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar, 

delitos todos ellos previstos por los artículos 123, 324, 320, 315, 366, 286, y 147 del 

Código Penal, así como por los artículos 203, 206, 208, 210, 219 y otros del Código de 

Justicia Militar respectivamente. 

Haré un breve paréntesis pua recordar que Beccaria admitió la pena de muerte a fin 

de exterminar a los delincuente políticos. 

Al definir el delito político, Giussepe Maggiore seilala que en un sentido amplio, todo 

delito es de carácter político, y continúa: "El delincuente es, ante todo, un rebelde, y por 

esto está obligado a responder ante el orden jurídico-politico, que encuentra su expresión 

máxima en el Estado" .11 

Ignacio Burgoa, al referirse a los delitos políticos manifiesta "Todo hecho delictivo 

wlnera o afecta determinado bien jurídico (vida, integridad corporal, patrimonio, etc.). 

Cuando la acción delictuosa produce o pretende producir una aheración en el orden estatal 

bajo diversas fonnas, tendientes a derrocar a un régimen gubernamental determinado o al 

menos engendrar una oposición violenta contra una decisión autoritaria o a exigir de la 

misma manera la observancia de un derecho, siempre bajo la tendencia general a oponerse a 

las autoridades constituidas, entonces el hecho o los hechos en que aquélla se revela tienen 

el cuácter político y si la ley penal los sanciona, adquieren la fisonomía de delitos 

políticos". 1s 

En cuanto a los delitos políticos, el Código Penal seilala: 

Artículo 144.· Se consideraran delitos de carácter político los de rebelión, sedición, 

motín y el de conspiración para cometerlos. 

77 ldem. p 87. 
7" Burgoa, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Editorial Porrúa, S. A., 
Mé•ico, 1984, p 336. 
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A continuación, se transcriben varios artículos del Código Penal para el Distrito 

Federal, en los cuales se encuentran tipificados los delitos que seilala la Constitución como 

merecedores de la pena capital. 

Artículo 123.- Se impondrá la pena de prisión de cinco a cuarenta allos y DDJlta hasta 

de cincuenta mil pesos al mexicano que cometa tuición a la patria en alguna de las formas 

siguientes: son IS fracciones que omito transcn'bir, pues creo que lo importante es saber que 

el Código Penal ~gente no estipula pena de muerte para éste delito, que aunque es de aha 

gravedad por atentar en .:ontra de la seguridad y estabilidad de la nación, creo que no 

merece pena de muerte como lo seilala la Constitución, sino que estoy de acuerdo con la 

sanción privativa de h'bertad que marca el Código Penal 

Artículo 324.- Al que cometa el delito de parricidio se le aplicara de trece a cincuenta 

allos de prisión. 

Artículo 320. - Al autor de un homicidio calificado se le impondran de veinte a 

cincuenta allos de prisión. 

Artículo 315.- Párrafo Tercero. Se presumirá que existe premeditación cuando las 

lesiones o el homicidio se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; 

por medio de venenos o cualquier otra substancia nociva a la salud, conta~ venéreo, asfixia 

o enervantes o por retn'bución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal 

ferocidad. 

Artículo 366.- Se impondrá pena de seis a cuarenta años de prisión y de doscientos a 

quinientos días multa, cuando la privación ilegal de la libertad tenga el carácter de plagio o 

secuestro en alguna de las formas siguientes: Son seis fracciones. 
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Artículo 286.- Al que en despoblado o en paraje solitario haga uso de violencia sobre 

una persona con el propósito de causar un mal, obtener un lucro o de exigir su asentimiento 

para cualquier fin y cullesquiera que sean los medios y grado de violencia que se emplee, e 

independientemente de cualquier hecho delictuoso que resulte cometido, se le castigará con 

prisión de uno a cinco lllos. 

Artículo 147.- Se impondrán de quince a treinta lllos de prisión y decomiso de la nave, 

a los que penenezcan a una tripulación pirata. 

De la lectura de los aníeulos anteriores se observa que en ninguno de ellos se marca 

como pena la de muene, pues el Código Penal para el Distrito Federal no contempla la pena 

capital para ninguno de los delitos que menciona la Constitución en el tercer párrafo del 

aniculo 22. 

Es imponante reiterar que dado el carácter más bien facultativo que obligatorio de la 

posibilidad de imponer la pena de muene, ésta ha desaparecido prácticamente de la 

legislación penll del orden común (ninglÍD Estado la contempla), subsistiendo únicamente en 

materia militar, así encontramos que el Código de Justicia Militar ordena aplicarla para 

delitos como: 

Traición a la Patria: Artículo 203.- Serí castigado con la pena de muene, quien: (son 

21 fracciones). 

&pionaje: Articulo 206.- Se castigará con la pena de muerte: A quien se introduz.c:a 

en las pillas, fuenes o puestos militares o entre las tropas que operen en campaña, con 

objeto de recoger noticias útiles al enemigo y comunicárselas a éste. 

Delitos c011tra el Derecho de Gentes: Anículo 208.- Se castigara con la pena de 

muene al que sin motivo justificado: (son 3 fracciones). 
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Piraterla: Anículo 210.· Se castigará con la pena de muene a todo comandante de 

nave que valiéndose de su posición en la Armada, se apodere durante la guerra, de un buque 

peneneciente a una nación aliada, amiga, o neutral; o en tiempo de paz de cualquier otro sin 

motivo justificado para ello, o exija por medio de la amenaza o de la fuerza, rescate o 

contribución a alguno de esos buques o ejerza cualquier otro acto de piratería. 

Rehelió11: Artículo 219.· Se castigará con la pena de muerte: 

l.· Al que pronweva o dirija una rebelión (tiene otras 3 fracciones) 

En nuestro país la pena de muerte se encuentra regulada en el artículo 22 

Constitucional y en el Código de Justicia Militar, no encontrando eco en ninguna otra 

legislación. 
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4.2 lA VIDA BIEN JURÍDICO TUTELADO. 

VIDA.- Es la fuerza o actividad interna sustancia~ mediante la cual obra el ser que la 

posee.// Es el tiempo que transcurre desde el nacimiento hasta la muerte de los seres vivos. 

Por lo tanto, la vida es el primero y más preciado de los bienes tutelados por el 

derecho, quitarlo, arrancarlo, es el delito más grn·e que se puede cometer contra un 

individuo, pues se estaría frente al homicidio. Afinno que morir es un acto inevitable que 

proporciona sentido a la vida, porque no contraviene a la naturaleza; pero matar es violar un 

orden existente, romper un universo sin poSJl>ilidad de reconstruirlo, implica desobedecer a 

la misma condición humana y atentar contra Dios. 

Considero, que la vida es el bien juridico que ocupa el primer lugar en la escala de los 

valores· tutelados por el Derecho Peo~ todos los bienes que el hombre puede tener 

proceden del bien que es la vida, es por eso que la vida es la más absoluta y radical de las 

realidades, es la infinita dimensión del esplritu en la limitada condición de UD cuel]IO. Es el 

centro de la .:reaclón divina y humana, que se manifiesta y exterioriza en pensamiento y 

acción individual o Colectiva. Es uno de los valores humanos cuya conservación interesa no 

sólo a la persona fisica en quien encama, es UD valor juridico que interesa a toda la 

Colectividad. 

Asimismo, la vida humana est6 protegida por el Estado, no sólo en interés de 

individuo sino ea interés de la sociedad. El bien juridico de la vida humana es tutelado 

penalmente tanto del ataque que se modela en su lesión efectiva, como del que se plasma ea 

su lesión potencial, entendiendo por la primera la extinción de la vida (homicidio, parricidio, 

infllnticidio y aborto), definiendo a la lesión potencial como el riesgo en que fue puesto el 

bienjuridico, el peligro por ejemplo (disparo de armas de fuego, abandono de personas). 
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Giussepe Maggiore seilala: "la vicb y la integridad corporal son condiciones esenciales 

de existencia de la personalidad y por (l()osiguiente, fundamento de todo deredlo: son bienes 

inviolables e inclisponibles".,. 

Por otra parte, Mariano Tnnéaez Huerta al referirse a la vida menciona: "Entre los 

bienes jurídicos pertenecientes al ser humillo considerado en su genuina individualidad, son 

los de la vida e integridad orgúica los de mayor grado y jerarquía. Estos bienes jurídico.s 

tienen una cono~tación eminentemente personal y fisica: perwnal, porque consisten en 

formas de ser o de estar consustanciales a los individuos de la especie humana; fisica ; 

porque se plasman en estados fisiológicos u orgánicos de las personas, perceplll>les por los 

sentidos. Los bienes jurídicos de la vida e integridad hUlllllla encaman los intereses 

fundamentales que acomplilan a los seres humanos desde el momento, respectivamente, de 

su concepción y de su nacimiento, hasta el de su muerte, en orden a la conservación de su 

propia existencia y plenitud orgánica" .ao 

El propio Código Penal, en su titulo XIX del hl>ro Segundo denominado Delitos 

i:ontra la vida e integridad corporal, tutela el bien jurídico que es la vida. 

Por lo t111to, se puede concluir que, la vida es el mis alto bien y su pérdida es el mis 

teml>le infortunio. El asimiento a la vicb, el instinto de cooseivación, instinto humillo y 

también instinto animal, está honcbmente amigado en la más profimda intimidad del 

hombre, lo más importante es vivir, por eso, la religión, la moral y el derecho ordenan que la 

vida humana sea respetada, ya que este ea para el hombre el mayor de los bienes no por el 

amor que cada uno pueda tenerle, sino porque condiciona la poS11>ilicbd de realización de 

todos los valores, es decir, de la vida dependen todos los demás valores, ya que ella hace 

posible nuestra hl>enad, por lo que la vida vale no simplemente porque es vida, sino por lo 

que hacemos de ella. 

79 Citado por Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Ponal Mexicano, Tomo 11, La Tutela Penal de Ja Vida e 
Integridad Humana. Editorial Ponúa, S. A., Quinta Edición, México, 1981, p 11. 
80 Jdem. p JI. 
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El hombre es el fin de tocia institución que nace y existe a su alrededor, y se desarrolla 

en el mundo, por lo que él es ante todo y a costa de todo intangiole, no puede ser tocado, 

pues él mismo ha sido creador del ordenamiento para su seguridad, para su protección, 

faltando el hombre, ültaría también el origen y la razón del ordenamiento jurídico creado 

para su seguridad. 

Ya se dijo que la vida es el bien que ocupa el primer lugar en la escala de los valores 

tutelados por el derecho, ahora, es importante señalar que el Derecho Penal debe protegerla 

sobre todo, tomando en consideración de que cuando se pierde la vida salen sobrando todos 

los demás valores humanos; es pues el mayor bien temporal que poseemos y el fundamento 

de otros. 

El Derecho a la vida y la pena de muerte son enemigos, si se opta por la pena de 

muerte no sólo violaremos el Derecho a la vida, sino además reconoceriamos nuestra 

incapacidad de readaptación. Por otra parte, muchos autores dicen que el valor supremo es 

la hliertad, pero en lo partilllllar apoyo la idea de que la vida es el primer valor humano, y no 

la hliertad como han argumentado varias personas, ya que sin la vida no hay hliertad, y la 

libertad esta en la vida. 

Actualmente la voz de la humanidad universal esta en contra de la pena de muerte y 

reclama el respeto al don mís precioso que es la vida, al don más maravilloso del ser 

humano. La sociedad organizada valora en un grado muy alto la integridad de su propia 

existencia y esa valoración se desprende de la valoración de la vida del individuo que la 

integra, el hombre lucha por todos los medios de conservar ese bien de protegerlo entonces 

como es posible que el mismo hombre se empeñe en destruirlo. El matar significa la 

destrucción, es un acto que va en contra del proceso evolutivo del orden natural, además de 

que va contra la sociedad, pues destruye al individuo que la compone. 
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En el capitulo U se estudio el concepto de pena, así como la teoría y fin de ésta, 

además se observó que existen diversas teorías que explican la finalidad de la pena, entre las 

que destacan: teorías absolutas, relativas, mixtas y otras que consideran que el fin único de 

la pena es la readaptación del delincuente. 

El realiur un análisis sobre las teorías y la finalidad de la pena me lleva a concluir que, 

en la actualidad las teorías que se basan en el castigo del delincuente, es decir, aquellas para 

las que la pena tiene como finalidad el castigo de éste, han quedado muy por debajo de 

aquellas otras que centran su atención en la reforma, readaptación y resocialización del 

delincuente, claro, sin olvidar que como pena siempre Deva consigo un castigo. Sin embargo, 

para estas teorías el castigo no es el objetivo, pues el fin primordial es la readaptación del 

delincuente, ta. cual se puede ir dando a la par con el castigo gracias a los avances que en 

materia penal han ido surgiendo. 

La pena de muerte es una pena eliminatoria, no en balde los abolicionistas luchan en 

contra de su aplicación. El aplicarla en la actualidad, significaría que el ser humano no ha 

superado la época primitiva en donde se guiaba por sus instintos, es decir, que no ha 

evolucionado. Si estuviera de acuerdo con la teoría absoluta, manifestaría mi apoyo a la pena 

de muerte, pues consideraría que ésta pena se debe de aplicar al homicida, pero se estarla 

regresando a la época del talión, al ojo por ojo y diente por diente, al que mate hay que darle 

muene, y nos encontraríamos nuevamente frente a la venganza. Afortunadamente la 

humanidad ha ido evolucionando, y hoy manifiesto mi voto a favor de las teorías que 

consideran que si bien se tiene que castigar al delincuente, también consideran que el fin 

primordial es la corrección, reforma y readaptación del mismo. 
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Respecto al fin de la Pena, Carrara dice: "La pena ha evolucionado, porque ya no se 

pretende la vengan:za del ofendido, ni procurar el temor entre los ciudadanos, ni tampoco el 

resarcimiento de los dados ocasionados porque estas situaciones pueden ser las 

consecuencias lógicas de la pena. El fin primordial de la pena es el restablecimiento del 

orden externo en la sociedad". 81 

La pena de muene no es ejemplar, ya que como ejemplar se entiende una situación 

positiva que muestra una vinud y matar no es una vinud, sino que implica una destrucción, 

interrumpe una evolución y es un acto contrario a la naturale:za. La pena capital no es 

ejemplar, ya que en los lugares en donde se ha aplicado no ha habido disminución de 

delincuentes, por lo tanto, no impresiona o intimida a la gran mayoria, sólo a algunos. 

Lógicamente, la pena de muerte no cumple con la finalidad de la pena, es decir, con la 

readaptación del delincuente, con su reincorporación 1 la sociedad, pues al aplicarse dicha 

pena, ésta lo elimina para siempre y no le da la posibilidad de corregirse ni de enmendarse. 

Su sola aplicación basta para que el delincuente quede eliminado, por ello si se toman en 

consideración las teorias que sostienen que el fin primordial de la pena es la reforma, la 

corrección del delincuente, se llega a la conclusión de que la pena de muerte no cumple con 

la finalidad de la pena. 

Por otra pane, seria muy importante discutir si la pena capital es verdaderamente una 

pena, a lo que se podria responder, que no parece serlo, ya que es dificil hablar de pena si se 

suprime al sujeto de la misma. 

81 Arriola, Juan Federico. Op. cit., p 64. 
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4.4 VIGENCIA E INOPERANCIA DE LA PENA DE MUERTE. 

Vigencia.· Es la validez, impmtividad actual de una ley, norma, costumbre, etc.1/Es la 

ley que está ea vigor, con validez actual 

La vigencia de cualquier norma o ley que el Estado reconoce y aplica, se encuentra 

condicionada a las disposiciones que marc1 la Constitución Polític1 de los Estados Unidos 

Mexiclnos ea sus artículos 71 y 72, los que se refieren al proceso legislltivo. La Dllyol'ÍI de 

los IUtores concuerdlD al lfimw que son seis las ellplS que componen el proceso 

legislltivo y son: 1Diciativ1, Discusión, Aprobación, Sanción, Publicación e 1Dici1ción de 11 

Vigcacil. 

Plfl poder entender el concepto de vigencia se tiene que mencioou al Derecho 

Positivo y EfrlÚI Moto Sallzu, al respecto dice que "Es el conjunto de reglas o normas 

jurídicas en vigor, en UD lugu y en una época detenninados. Por ejemplo, el derecho 

positivo mexicano es el conjunto de normas (constitución, leyes decretos, reglamentos, etc.), 

vigentes actualmente en nuestro país. Se les Dama "conjunto de normas positivas porque 

forman UD grupo, materia de estudio concreto y cieno, contenido en colecciones Damadas 

Códigos".n 

El derecho positivo es UD producto social y por tanto mutable, por lo tanto, varia en el 

tiempo y en el esp1cio. El 1utor antes cit1do da a entender que el derecho vigente y el 

derecho positivo son sinónimos, sin embargo hay quienes consideran que son dos conceptos 

totalmente diferentes, un ejemplo lo tenemos con García Maynez quien señala: "Llamamos 

orden jurídico vigente al conjunto de nonnas imperativo-atnüutivas que en una cierta época 

y en un país detenninado la autoridad politica declara obligatorias. 

82 Moto Salaz.ar. Efraín. Elementos de Derecho. Editorial Pornia, S. A, Trigésimo Tercera Edición, México, 
1986. p 8. 



106 

El derecho vigente está integrado tanto por las reglas de origen consuetudinario que el 

poder publico reconoce, como por los preceptos que formula. 

La vigencia deriva siempre de una serle de supuestos. En lo que toca 11 derecho 

legislado, su vigencim encuáltrase condicionada por la reunión de c:iertos requisitos que la 

ley enumera. De acuerdo con nuestra Constitución, por ejemplo, son preceptos jurídicos y 

por ende, repútanse obligatorios los aprobados por ambas Cámaras, sancionados por el 

ejecutivo y publicados en el Diario Oficial desde la fecha que en el acto de la publicación o 

en otra norma se indique• . ., 

Diferencia e11tre Derecho Positil•o y Derecho Vige11te. 

No todo derecho vigente es positivo, ni todo derecho positivo es vigente. 

La vigencia es atn'buto puramente formal, el sello que el Estado imprime a las reglas 

juridicas. 

La positividad es un hecho que estn'ba en la obsetVancia de cualquier precepto vigente 

o no vigente, ejemplo: La costumbre no aceptada por la autoridad polltica es derecho 

positivo, pero carece de validez formal, por otra pane las disposiciones que el legislador 

crea tienen vigencia en todo caso, más no siempre son acatadas. 

La circunstanciJ de que una ley no sea obedecida, DO quita a ésta su vigencia. Desde el 

punto de vista fonnal, el precepto que no se cumple sigue en vigor mientras otra ley Do lo 

derogue. Sin embargo, es imponante reiterar que, en muchas ocasiones la gente piensa que 

por el simple hecho de que la pena de muene en la actualidad no se aplica en México, sólo 

por eso ha dejado de tener vigencia, por ello, Garcia Maynez, al referirse a este tema 

menciona que el aniculo 10 del Código Civil del Distrito Federal, establece que "Contra la 

observancia de la ley, no puede alegarse desuso, costumbre o practica en contrario" y más 

adelante continua "la lectura del precepto revela la poSI'büidad de que una disposición legal 

"'García Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial Pllmia. S. A., Trigésimo Novena 
Edición, Mé•ico, 1988, p37. 
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conserve su vigencia aún C11111do no sea cumplida ni aplicada, y obligue a todos los sujetos a 

quienes se dirige, incluso en la hipótesis de que exista una practica opue.. a lo que 

ordena" ... 

Darle vigmcia a una ley es scilalar 11 fKha a partir de la cual eqier.ad a regir Y 

debed cumplirse, c:uando una norma ak:aua la debida formalidad, n decir, pasa por las 

Címaras, aprobada y publicada m el Diario Oficial de la Federación, con este proceso 

adquiere la caracterfstica impero-atn1>utiva (normas jurídicas que iqlonen obligaciones y 

conceden derechos). 

Es cieno que la pena de muene no se aplica m México, pero se encumtra vigente y 

esti consagrada m la Constitución dando con esto la poS11>ilidad de su aplicación. Asimismo 

la pma capital pese a eár debidammte tipificada m nuestra carta mapa, ha perdido en 

nuestro tiempo las c:ancteristicas de eficiencia y efectividad que la constituirían como un 

satisfactor a la necesidad del grupo social, por tal motivo se ha realiudo la inoperancia de 

esta sanción en nuestro pals. El decir que la pena capital es inoperante significa que no se 

usa, no se aplica, por lo tanto es obsoleto que se mcumtre contemplada en la Constitución. 

(Cabe aclarar que el Código de Justicia Militar, contempla la pena de nmene, pero seria 

bumo derogarla también de esta lqislación). 

La operancia es entendida como el fimclonuniento actual de una ley, lo contrario es la 

inoperancia que es igual a lo inactivo e ineficaz. En el caso de la pena capital la inoperancia 

es vital para que ésta pueda considerarse como una pena obsoleta, entendiendo por obsoleto 

lo anticuado o poco usado. La realidad es •que la pena de muene esti dotada de vigencia, 

pero dada su inoperancia se considera una pena obsoleta. 

84Idem. p 39. 
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Es cierto que la pena de muerte ha sido abolida de las legislaciones de los Estados de 

la República MexiclDa, pero cierto es que también nuestra Constitución vigente la consagra 

seilalando los casos en los que se puede imponer dicha pena, con esto se abre la poS11>ilidad 

para que cualquier Estado pueda reimplantarla, lo que pondria en peligro la seguridad de la 

sociedad y en duda el grado de civiliz.tción de nuestro plis, ya que a t. fecha son pocos los 

países que aún conserv1n la pena de muerte en sus legislaciones. Aunque en México la pena 

de muerte es inoperante y obsoleta, seria bueno que los legisladores revisaran el UI pmafo 

del artículo 22 constitucional a fin de que pudiera ser derogado. 

En las propias leyes mexicanas existen contradicciones respecto a la pena capita~ 

prueba de ello es que, la Constitución la contempla para determinados delitos, pero ninguna 

otra ley (a excepción de la militar) la menciona. Esto demuestra la contradicción de la ley, 

pues por ejemplo para el delito de homicidio con alevosía, premeditación y ventaja, el 

Código Penal para el Distrito Federal marca pena de prisión, por su parte la Carta Magna 

castiga el mismo delito con la pena de muerte. 

Ahora bien, la pena de muerte no es útil ya que en lugar de causar beneficio causa 

perjuicio a la sociedad, pues el aplicarla demuestra que el hombre no ha evolucionado, 

además al ser una pena elimioatoria, esta desaparece por completo al delincuente, lo elimina 

para siempre de la sociedad. También cabe aclarar que la pena capital viola el derecho a la 

vida, pues si bien es cierto que el hombre para vivir feliz ha cedido parte de sus derechos, 

también lo es que la vida como valor fundamental no puede ser violada, no se puede matar 

una obra ajena, ¿por que desear castigar con algo que inevitablemente a todo hombre le va a 

afectar?, pues todos vamos a morir algún día, entonces ¿por que adelantar un 

acontecimiento que sólo en manos de Dios esta decidir?. 
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Siguiendo con las teorías que buscan la re1daptación del delincuente a la sociedad, en 

este sentido la pena de muerte en ningún CISO cumple con la finllidad de la pen1, ya que 11 

eliminar al delincuente elimina también toda oportwlidld que este pudiese tener para 

readaptarse. En la actullidad hay otras pen1& (como la prisión), que a mi parecer pueden 

sustituir a la pea• de c1pital. 

Es aceptable que en los tiempos mtiguos los hombres no encontrabm mtjor solución 

que 1plicar la pena de muerte 11 que violab1 el orden esllblecido, pero ahora existen otras 

penas, por lo que considero que ést1 no es necesuia, no es indispeDS1ble, ya que 11 1plicarse 

iqllicaría una responsabilidad muy grande par1 el juez o quien decretare su aplicación, pues 

se sabe que la pena de muerte es irreparable y si se cometen errores, estos jamás van a poder 

corregirse. 

Además de las razones ya e"(luest1s manifiesto, que la pena de muerte debe 

desaparecer de nuestra Constitución porque tal y como lo afirman los abolicionistls: "esta 

pena no es licita, no es corrmiv1, no es necesaria, no es útil, no es intimidatoril, no es 

ejemplar y, es injustl, irreparable, trascendental e inhumana", estos argumentos son 

suficientes para realizar una refonna 11 artículo 22 Constitucionll a fin de derogar la pen1 de 

muerte. De ser refonnado el articulo anterior, deberá mencionarse única y exclusivamente la 

prolu'bición de la pena e1pitll y decir: Queda prolu'bida la pena de muerte y no podri 

imponerse en ningún e1so•. 

La pena de muerte puede substituir a la pena de prisión, y esto representaría algunas 

ventajas, pues es más barata y garantiza la no reincidencia, aunque aun hay quienes la 

defienden, no hay duda que resultaría idiota y supersticioso (como diria Bemard Shaw) 

proponerla en nuestro medio en el momento actual. 
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CONCLUSIONES. 

He llegado al final del presente trabajo, lo cual es satisüctorio, pues el estudio 

realiudo ha servido para formular las siguientes conclusiones y para sugerir las propuestas 

que se dan al final de este tema: 

l.· En el México Prehispanico culturas como la Maya, la Azteca, Otomi y 11axcalteca 

aplicaban la pena de muerte por delitos (como el abono, el robo, etc.), que en la ac:tualidad 

sólo merecen multa o pena de prisión. Por lo tanto se puede afirmar que el México antiguo 

vivía bajo un régimen en el que en Derecho Penal era muy severo. La Colonia no file la 

excepción, ya que también se aplico la pena capital principalmente por delitos como la 

blasfemia, la herejía y la hechiceria, el cambio ndical de las costumbres que se vivian en la 

antigua Tenochtitlan fue muy duro, pues los espailoles impusieron a sangre su cultura y la 

crueldad de las penas se manifestó claramente en las aplicadas por el Santo Oficio, las que 

consistían principalmente en muerte por hoguera. 

El anüisis realiz.ado respecto a las constituciones que han estado vigentes en nuestro 

país, revela la evolución histórica que se ha ido viviendo, ya que en algunas la pena capital se 

contemplaba y en otras no hasta Uegar a la Constitución de 1917 que si menciona a la pena 

demuene. 

Por lo que respecta a las legislaciones penales el criterio es variado, ya que el Código 

Penal de 1871 contempló la pena de muene. Por otra parte, la gran aportación del Código 

de 1929 fue el haber suprimido del catalogo de las penas a la pena capital y, por úhimo el 

Código de 1931 siguió los lineamientos de su antecesor. 
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2- El pensamiento Universal respecto a la pena de muerte está claramente 

representado por los antiabolicionislas quienes defienden a mís no poder la pena de muerte, 

argumentando que es ejemplar, intimidatoria, útil y necesaria, que no hay mejor pen1 que la 

capitll para detener la delincuencia; contraria 1 est1 corriente surgen los 1bolicioaista 

quienes sostienen que la pen1 de DNerte debe de11parecer de las legislaciones que 1ún la 

contemplan argumentando lógiC1JDCDte lo contruio que los antiabolicionis11s. 

AJ estar contemplada en la Cmutitución Política de los Est1dos Unidos Mexicanos, la 

pena de muerte est1 dotada de legalidad y de vigencia, pues se encuentra en el párrafo lll del 

1rtículo 22 constituciollll y eso le da la legalidad de pena contemplada en UDI ley aunque sea 

inoperante y obsoleta. 

J. Al referirse a la pena la mayoría de los tratadistas la definen como un castigo, y en 

el deArroUo de este tr1bajo se observó que ést1 nace desde que la humanidad comienu a 

querer vivir en sociedad, surge 11 parejo del hombre ya con la venganza privada, con el 

talión y posteriormente se va humanizando. Posteriormente, aparecen v1rias teorías que 

pretenden ell¡>licar el fin de la pena, entre ellas están las teorías absolutas, relativ1s, mixt1s y 

en úhimos tiempos 1queUas para las que la pena tiene como fin único la readaptación del 

delincuente. Se analizó que debido a la gran vuiedad de penas que existen es de vitll 

importancia clasificarlas, colocando 1sí 1 la pena de muerte dentro del grupo de las penas 

corporales porque afectan 11 cuerpo, siendo 1demás una pena eliminatoria porque es 

contraria a la vida, pues destruye de plano 11 delincuente terminando con la poS11>ilidad de 

reintegrarlo a la sociedad. Además, la pena capital va en contra del bien supremo que es la 

vida ya que el mismo hombre se ha tomado atn1>uciones que no le corresponden, matar es un 

delito, sin embargo el hombre escudado en el derecho mata, comete un homicidio 

contradiciendo con esto el orden establecido por él mismo. 
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He manifestado mi voto a favor de las doctrinas que consideran que la pena es un 

castigo pero además tiene una finalidad (la readaptación del delincuente), por lo tanto 

considero que la pena de muerte es contraria a cumplir con la finalidad de la pena, pues 

acaba con el delincuente eliminindolo por completo y no le da la oportunidad de 

readaptarse. 

La pena de DDJerte también es injusta porque va en contra del Derecho Natural, no 

respeta la vida que es el mayor de los bienes. El Código Civil protege al concebido, y el 

Código Penal sanciona al homicida, parricida, etc., pero nunca la sanción da lugar a otro 

delito pues se estaria freote al talión. 

4.· Es inexacto que la pena de muerte intimide al delincuente, la mejor demostración 

de ello es que en aquellos países donde ha sido abolida no ha habido un aumento de la 

criminalidad, y en aquellos en donde se aplica no por eso ha desaparecido la delincuencia. El 

problema de la delincueocia es ante todo un problema de justicia social, lo que significa que 

a medida que se agranda el abismo entre la rique:r.a y la miseria se recrudece la lucha de 

clases y aumenta la criminalidad y en México, como en todos los países el hambre de las 

clases pobres, determinan el mayor número de delitos. 

s .• La sociedad tiene el deber de defenderse contra los criminales que ponen en peligro 

su paz y su vida, pero esta defensa es poSt'ble sin la pena de muerte. El Estado no debe 

aplicar la pena de muerte ya que tiene el deber de proteger al hombre no de destruirlo, debe 

sancionar al delincuente pero lo debe readaptar, además si el Estado aplicase la pena de 

muerte demostrarla su incapacidad para controlar a la sociedad que gobierna y además el 

fracaso de la política criminal. 

6.· Considero que la pena capital es la más grande injusticia que puede infiingirse al 

hombre, y es un delito más grave que el crimen que se pretende castigar, porque también es 
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crimen pero ruonado, administrado y lo que es peor aún admitido. Fmalmente elimina de 

los ruonamientos lógicos el de la ejemplaridad, sedalando tres razones: "La sociedad misma 

no cree en el ejemplo; no esta probado que la pena de muerte haya hecho retroceder a un 

sólo asesino, decidido a hacerlo; por lo que es evidente que no produce efecto, pero en 

muchas ocasiones crea en el delincuente una especie de reto hacia la justicia, es decir, el 

sujeto delinque con el fin de demostrar que es superior y que tiene mayor inteligencia que los 

que representan a la justicia. 

Un pensamiento hermoso de San Agustln, sirve para asegurar que la pena de DDJerte 

no es buena y dice: El hombre y el pecador son dos cosas diferentes Dios ha hecho al 

hombre y el hombre se ha hecho pecador "Destruir, pues lo que ha hecho el hombre, pero 

salvar lo que ha hecho Dios". 
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PROPUESTAS. 

1.- La más imponante de todas: "La derogación del Párrafo Tercero del aniculo 22 

constitucional no imponando que actualmente la pena de muene no se aplique, sino que ya 

se mencionó que al estar conS1grada en la Constitución está vigente y en cualquier momento 

se puede aplicar, por lo tanto debe desaparecer de la legislación mexicana. Quiz.í en la 

antigüedad se podla justificar la existencia y aplicación de la pen1 capitll, pero en la 

actualidld resulta lamentable que aun se manteng1 en algunas legislaciones ya que ello 

demuestra el atraso de los pueblos y de los hombres que no comprenden lo que significa la 

vidl. 

2.- Para suprimir por completo la pena de muene no sólo de la legislación mexicana, 

sino del mundo entero, seria necesario que se aprovechasen los avances que en materia penal 

han surgido, ~ue se utilizaran ciencias como la Criminologia y que se llevara a cabo el 

tratamiento de los delincuentes, creándose más reclusorios y penitenciarias, pues los que 

existen son insuficientes. 

3.- También es necesario poner mucha atención e iniciar un trabajo laborioso en las 

prisiones, a fin de que éstas sean verdaderos centros de trabajo y de readaptación en los que 

el delincuente logre comprender el mal que ha hecho y salga con la idea de eomendlrse. 

Asimismo se deben crear clínicas especiales para el tratamiento de delincuentes y lo más 

imponante suprimir todos los privilegios de impunidad, pues cuando los reclusorios y 

penitenciarias cumplan con su objetivo, entonces, la sociedad estará conforme y desechará 

de plano la idea de aplicar la pena de muerte. 

La pena de muerte no es el remedio de la delincuencia, y ni siquiera puede 

considerarse como el más importante recurso preventivo. La prevención a mi criterio se 

debe buscar, ante todo en la formación de la personalidad y del carácter, en la familia, en la 
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escuela y en el medio social, se debe buscar sanear los bajos fondos del crimen mediante Ja 

supresión de las injustas desigualdades sociales; combatir la ignorancia y los vicios, 

intensificando Ja asistencia socia~ haciendo efectiva la responsabilidad de los funcionarios, 

convirtiendo nuestras prisiones en verdaderos centros de trabajo y en clínicas de 

readaptación, suprimiendo todos los privilegios de impunidad y todos los medios de 

inhumana explotación. 

Reitero que no se debe de pensar en aplicar la pena de muerte, pues ésta puede 

substituirse con Ja pena de prisión, pero para que la pena restrictiva de la h'bertad cumpla 

adecuadamente su objetivo, es necesario hacer 1D11Chos cambios en las penitenciarias y 

reclusorios a fin de que cumplan con los objetivos para los que fueron creados, pues no es 

tanto que estos centros no sitvan o que Ja pena de prisión sea ineficaz, los que hacen que 

esta pena no funcione son los funcionarios corruptos que están al frente de ellos. Hoy en dia 

nadie cree que la cárcel sirva para regenerar, al contrario, el hecho de que un individuo salga 

de ella causa pavor, pues se le considera peor ya que esta bien definido que quien entra en 

ella solo se degenera. 

Es importante realiz.v un cambio radical en el sistema penitenciario del país, el 

gobierno deberia de poner mayor interés a este asunto, pues en la actualidad el alto indice de 

delincuencia va en aumento, y los reclusorios y penitenciaria están saturados, ademas si al 

ftente de ellos esta gente a quien no le importa la situación del país nunca se va a terminar la 

petición de la sociedad pidiendo la aplicación de la pena de muerte para nwcbos 

delincuentes. Estoy de acuerdo con la idea de Martinez de Castro, cuando señala que: 

"cuando estén ya en práctica todas las prevenciones que tienen por objeto la corrección 

moral de los criminales, cuando por su trabajo honesto en la prisión puedan salir de ella 

instruidos en algún arte u oficio, y con un fondo bastante a proporcionarse después los 

recursos necesarios para subsistir, cuando en las prisiones se les instruya en su religión, en la 

moral y en las primeras letras; y por último cuando nuestras cárceles se conviertan en 

verdaderas penitenciarias de donde los presos no puedan fugarse, entonces podrá abolirse 
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sin peligro la pena capital". Hace más de un siglo que el autor citado propuso esta opción 

para acabar con la pena de muene, sin embargo, a pesar de los avances logrados sigue 

existiendo la corrupción, y sino se termina con ella nunca van a funcionar adecuadamente los 

reclusorios, y la pena de prisión será considerada insuficiente e ineficaz para poder controlar 

a los delincuentes, subsistiendo por lo tanto la posibilidad de aplicar la pena capital. 
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